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N R D e e N 



El C6digo Penal para el Estado Libre y Soberana del Es

tado de-M.ñxico, ··p1Jbllcndtl en la goce ta del Gobierno rlcl Est~ 

do de _M·é_X)co en TaiU·ca -ccin .rech-a 16 de [nera de 1986 y fr? de 

erratas del· 2L de Marza del mismo ano, /1n prnsentado un nue

v~ ·eaf~erz~ del Legislador Mexir1uense dlrlgldo a combatir 

las diferentes formaa de crlmlnolidod QIJC sa presentan en d! 

cha entidad federattva, derivndns muchRs de ellas, del con-

tacto directa y constante con el Distrlla Federal, sohrc to

da en la zona llamado canurbnda o la Ciudad de Mfixica, re-

gl6n q11c ahorca actualm~nte una buena parte del Estado de M~ 

xico 1 si no en cuanto a extens16n territorial se refiere, sí 

en lo concerniente al n~mern de habitantes. 

Entre tontas proh]emns derivados del contacto enlre las 

dos entidades fcderalivns, está la prapogoclón de la canduc-

t~ del raba, dellta Que hA proliferado par varios de loe mu-

nlcipios conurbadas principalmente, pera tamblAn en la Ciu--

dad de Toluco y sus alr~rledares. 

Aslmiemo, el atraco cometido en ~l interior de vehícu--

los, desqrociodamente ae hn diseminado ampliamente r.n las z~ 

nas mencionadas¡ motivo por el cual el Código Penal en vigor 

ha eGtoblr.clUo una moU~lldad consistente en la ogravaclÓn -

del robo cometido r.n el interior de vehlculo, por lo QUC re-
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presenta un intento e.le pr,evenclón respetable; sin embargo, -

la forma v __ rec~eCc.i~.~ plasma~as .. en el ordenamiento Ir.gal ci l!!, 

do han generBdo Una·-'·a·erJe-.-LIÍ:?--"~agunae I? lncanoruerici ns que 

han 

los adminiet'raOoree:_-d_e·-.~Jl:IBticia, ésto e csusa de la deflcic!! 

te--técnica;:y.·~~--:_::~;}~~~·~=;~:-clXn ·en la penalidad al CEl!lo ~npecír.!._ 
co. 

La preaente tesis busca denarrollar una crítica sana 

fin de que las deflciencloa orlqlnadna qu17-Ón por la falta -

de reflexión y prnclpitnci6n cor1 la que camGnmente se traba-

ja en el Congreso [ntntal, sean superadas par una redacci6n 

mós proporclonnlmentn adecuada paro combatir el rabo en gen~ 

ral y en pnrticulnr, rl cornP.tidn en interior de vehículos. 



GAPITULO 

ANTCGEDENTES HISTORIGOS 

DEL DELITO DE ROOO. 



SUMARIO: 1.- Nacionales. 

2.- Estatales. 

Loe antecedentes hlstbrlcos utilizables para la explicE 

ci6n retrospectiva de nuentron preceptos legalen en cuanta a 

la materia de rabo, son principalmente los principios de de-

recho romano aceren de las diferentes nubstracclor1es de la -

propiedad y lon reglomentaclanes francenA y Aspaílala, la pr! 

mora relativo ol delito de ratio y la OCijun1lo rcrcrcnte al r~ 

ba val hurto(1). 

Vn los romana9 consideraban diferentes formoa de hurto, 

sin embarqo, no destocan ninguno particularidad o modalidad 

de este delito que se rclacianorn de nlngun~ manera con los 

vel1lculos 1 pues el problnma crlrnlnal6gico penal derivado de 

la relación veh!culo-crlmen, se presenta a raíz de la nuta-

matlzac16n d~l trnnsport~, slqtJlendo la H!Gtorla del Autom6-

Vi l. 

(1) GDNZALEZ DE LA VEGí\ 1 f'ranclsca. Derecha Penal Mexicano. Los Oclitas.
Ed. Porrúa. México, 1CJfj6. p~g. 166. 



El vel1l~uln.~utamat9r cuente bréves aílos de existencia, 

no mu'cha mas ~:·de .1 o--íllrn' va-· del -sigla, loa primeros vehículos 

fueran íl 

--·', _--e-

von~r.""'v l,u ego diJ?rOn peso a los accionados mctlionte 

combustión d~· ,~ns-~\ine. Lo évalución del automóvil sigue su 

cursa v tla-· induc-ida e--c-lo lnduelria automavllíotico a buscar 

soluciones que resulten adecuadas v· ventajoAas. El ano de --

1895 es importante en lo lfistoria del Automovilismo porque -

aparecieron los primeros v~t1!culas de alg6n valor pr~cLico 

desde ~ntances lo evnluci6n del outorn6vll ha nido conectacu-

l sr( ?.) • 

Por lo anteriormente citado, na es cxtraílo que el fen6-

meno criminal haya arlqulrido ciertas formalidades en rcla---

c16n con el trnnsportP; modalidades qu~ si hinn antes na pr~ 

sentaba, por 6oto mioma, ha constitu!do formas innovadoras -

de crlminalidarl. 

Sin emborqa, dende anten Que la m6quina lrrumpinra coma 

instrumenta de locomoción, los medias de transporte ya repr~ 

sentaban cicrt~s pecullnrldadeo propias en relación r.an los 

robas cometidos en su interior, estando o no presentea loa -

(2) Bial!OfECA T[MATICA UTEllA. r.on~ulstan de la Humanidad. México, 1980.
p~g. 95. 



dueílos U oc.upnn_~~-s ! 

:-'-_,_ '. ,-.-·>_-_;--_'.-;'. 
LaB·,;an.t~ce.·~.e __ ~~-~.s ge.nerales· del robo en relac1án con loa 

v unn espccífl. 

-· ' .. 
para el tetado ~~ M6xicn promulgado el 31 de Diciembre de --

1960. 

1.- Nacionales. 

Hasta antes de la llegado de lon Conquistndoree Espaílo-

les, pr,ctlcamentc no exlotieron vehículos de tran~porte en 

el México Prchiapánico 1 por la que no puede contemplarse an-

tecedente alquno de criminalidad relacionada can· vehlculos, 

las naciones indloenan contaban con uno red de caminos ade--

cuados a sus necesidodes 1 11ero desconacfan las bestias de --

carga v el uso práctico de lo rueda(J). 

Una vez cansumnda la fase armado de la conquista de ---

(3) ENGlGLílPEOIA DE MEXICíl. 1977. MÓxlca, o.r. T. JI. pág. 502. 



Hcrnán ~orV!s_~·~·r.dei,1i:~·)B Corí"st-·r.ucci6n del. camina de Tenochti

tlán a Ver~¿r".~x qu~ se t{anaf¿rmó en carretera en 1531, --

cuando ~S~~-~ri,-~Í'J.'~~;~-~1~·k:A·p~~~-i~'l-~-,:/~-~-Í,- p-or primera vez en la Nueva 

Eapa~~.z.~-·~s-~:~~Bj~~t~~\t~~-B~-tir·a·d·ae~.-~ar bueyes y gracias el Virrey 
. · .. : ... :· ·-. -.-.: '" -
Don Antonio de-Mendoza·los caminas se multiplicaron durante 

28 anos, alca~zand~ hasta Durango(4). 

En la medida en que loo vehlculos tirados por bestion -

de carga, rue apareciendo el fen6mena criminal a su olredc-

dar, aunque na propiamente lo figuro motiva del presente es-

tudia 1 par ojP.mplo de la onterlarment.e scílaloda, tenemos que 

alrededor del siglo XVIII las caminas se hablan vuelto muy -

peligroso~ por loo asaltos sufridos sabre toda en el comino 

Que carrio entre México y Veracruz, por la que se creó el C! 

lebre Tribunal de la Acordada, autorizada por un reol ncuer-

do de 171~, para la capturo y enjuiciamiento de bandidas que 

asolaban el país por eoas épocas. Las octlvidsdeo de lo Aco~ 

dada comenzaran en Qucr6torn en 1703, cuando el Alcalde de -

lo Santa ffermandad 1 Don Miguel Vel6zquez de Lorea lnlci6 ju! 

cios sumorioo contra Ion dallncuentea capturados par sus ho~ 

bres. En visto de que el sistema dio buenas resultados, fue 

extendido ~n el resto del pals de 1nnnern que en el - - - -

(4)ldom, póq. 503. 



término de un slglo.·-la -Acardadá·· .. capturó: 'a· un gran .número tJe 
,;-·_'L.~· • ,·, • · .. · < • \ •' ',: .-·-· .. 

sal teada--res .Y; b-EúúJid·a-~i. ·de -j~~-~f~~~:~~~~~;i~{ji:··:··~-. 
:-~~~:~o'.-;~~~~~-·-"-.- ·.,·~~-;·· --~-~~-' ~-~-~ - ocL-~ 

Dura;,t; su; riü~.t-~;;'(. el drL~'.L ~~~~·¡,~~.a m6a de 

6_2:, ~-O~_ P! 1-s ·1~-~ni:i~r·a -~(/·,_·~ J~é-y t·a ~·da -a ~oo _y· '.~~~~~~:~_e i a\~-~·:_ ·_a_ 19, 41 o 

act~rmlnao de presl~io(6). 

El Tribunal de la Acordada debe considerarse como lnst! 

tuci6n nueva y formado en el Nuevo Mundo porn t1accr frente a 

necesidades particulares d~l Virreinato; lnstituci6n 6nica -

que no era el tra~plar1te de una lnst1tuc16n espaílolo, sino -

una lmporlnnte innavaci6n d8l sentido de jusllcio colonial,-

siendo el 6ntco Lribl1nnl dnl Virreinato tle líl Nueva [spníla -

con jurlsdlcc16n tnrrltoriol ilimitada que a!Jarcaba no s6lc 

al Reina dr. la Nueva Espaíla sino también ~l de Nuevo Galicia 

y Nueva Viscnya. Solamente el Virrey tenla lo misma jurisdiE 

ci6n que este tribunal y ous oqentes operaban con libertad -

fuera de sus distritos acasturnbradan aprehendiendo n loo 

ofensores y formulando cargos sin que pudieran ser obstruidos 

por los jueceo ordinarios en ninguna jurisdicción. Su desa--

rrallo rcnresent6 un importante avance hacia un concepta m6s 

(5) Idem, T. I, pág. 11l1 0 

(6) MACLACHL/\N, Colln M. ln .. lustlcln Criminal del Siglo XVIII en Méxlco.
S.E.P. México, 1976. Colecc. SC!psetentos rfo. 2l10. póg. 59. 



e 1 ideal ~a-de r~·á , d~:>Ü_n'/~·~'d~~-~::· ~-~:~-! ~:·¡~~1 ·;>Bc~era~ ~· C?) • 

:·.:-~.-"· -,..;.·:· ,;.:'.i:2)~'. ··r:~ ~:~~ ... __ ::;:,:;:~~~:-

Asi tenemá~;qtc.~ª¡kt;JKn::rFtu,;;~·~nace originalmente. P!! 

ro lo_ prc;itecció~ ~-·~:>~º-ª inedloe de transporte y sua ocupnntcs 

orlglnárldo9.e--pa~· prlmere vez en la Historia del Continentc -

Amerlcano una leglelaclón propia aplicable a los delitos ca-

metidos en relación con los vP.h[culon; sln embargo, no se o~ 

serva ning6n antecedentn directo con la sut1stracclón de obj~ 

na mao bien ln que se sancinnnbn de una manera especial era 

la pellgrona conducta del asn1tante, misma qt1e era propicia-

da a fncilltado par el hecho de que el media de transporte -

trAn~itnrn par los caminos, luqnree mas a menos desprategl--

dos e lnsequrns. 

Va en el M~xlco lndepcndier1te encar1tramns que el C6digo 

Pennl ne 1871 pnrA P.1 Distrito V Territorios Federales esta-

bleci6 en el titula primero de ~u libro tercero a los deli--

tos en contra ~~ ln prapiodod, agrupados en ar1ce car1!Lula9 -

que conteinplnn las siguientes formas dellcLuosns: Robo, Robo 

(?) Cfr. {dr.m, pÓg9. 59 a 61. 



7. 

con violencia en las personas, Abuso de confianza, Fraude 

contra la propiedad 1 Quiebra fraudulenta, DBepoja de coso 1~ 

mueble o nguns, AmenazEJs, Amagos, Violencias fÍsicae, Des---

trucci6n o deterioro causado ~n propiedad ajena por lncendlq 

Oestruccl6n a deteriora causado por inun~ncl6n y destrucci6~ 

Deterioro a daílo cousadon en propiedad ajena par otras me--

dios de comisi6n(B) 1 pero no aparece en ninguno dlspaslci6n 

algún antccedP.nte directo del Rabo cometido en interior de -

vehlculo, qur.danda nólo ln rr.qla general del Rabo can viole~ 

cin en las pr.rsonnn; conducta que c11m~nmcr1te oe prenentnbn -

cuando lon rabos RC ejecl1tnb~n en agravio de vlajeran y pcr-

sanan que se encantrohon en el interior de los vehículos, s! 

tl1aci6n QlJe no s~ relncinnn dlr~ctamente con ln rigura que -

estudiomo~ n1as ndclnntc. 

Asimismo, el C6digo positivista de 1929 en su título 

veinte reserv6 la mismn denominnci6n para estos ilícitos, es 

decir, loo lla1nó delitos contrA ln nropledod V r.n diez capl-

tuloo clasific6 los dlstintoR tipos descrlton en el C6digo -

de 1B71 1 lntroduclendo pequeílns modiflcaclonr.s entre éstas -

destaca la figuro de Robo con violencia, sl1primlendu la fra-

(8) CAPOEMAS, Raúl f. Oerr?chn Pem1l Mexicn110 del Robo. Eds Porrúa. México 
19~2. pág. 1. 



se ''a las personas'' coN lo cual se amplía el criterio del L~ 

gislador y de la cual se deriva un pasible antecedente dirc~ 

to poro lo figura delictiva QUe es motivo de este trabaja, -

pues con tal modificaci6n oe extiende la violencia a lan ca-· 

saa. V es 16gico que para poder substraer alg~n objeto yace~ 

te en el interior de un-~ehículo, si ~ste se hnyo cerrado es 

necesario violent~r-)~- ~~r~~düra o la chopa o bie11 romper un 

cristal poro poder lntroducli~c dentro de 61. 

2.- Estatales. 

El C6diqa Penal para el Estado de M6xlco de 31 de Di-

ciPmbre dP 19fiíl, tRtnpnGn ~ntRhl~cln la figura específica del 

Robo cometido en r?l interior lle veh!culo, sin embargo, en su 

artículo 250 dispon!a lo siguiente: 

'1Se nplicnr~ nrlembs dr? ~~i9 meAes A tr~s anos de 

prini6n 1 al rcspons~blR d~l robo ejecutado par 

medio de escalamiento, horodaci6n, frnctura 1 

rompimiento de selloa o uoo de llaves falsea 

Qanz~a~. Se repular~11 llaves falsan las leg!ti-

mas nulislroldas al propletorio(9). 

(~)COUIGO PENAL V DE PílOCEDIM!ENTOS PENALES PARA EL ESTADO L!OílE V SOBE
RANO DE MEXICO. lll..Jrerfa Teocolli. México, 1983, pága. 67 V 80. 



La dlspoo~ci6n transcrita' viene siendo un antecedente -

directo-del Robo cometl~o· en interior de vehículo, todn vez 

_que de,lae __ hip6tc~la-·a1ternativas a que se refiere la dJspo

slci6n legal transcrlta, varl.as de ellos son susceptibles de 

ejecutarse para poder penetrar al interior de un veh!cula, -

como son la fracturo, el rompimiento de seJJaa, uso dC? Jla-.:.. 

vei falaas o ganz~os. 

Por otra parte, es d~ llamar lo atenci6n la parte rinal 

del artículo transcriLo que reputa como ralsns len lleven l~ 

q!timos substraídas al propietario, supueota completamente -

concebible como medio de penC?trar al veh!c111a y apodcrnrse -

de loo hienea ubicadas en ou interior. 

Ao!miomo, el articulo 251 del mismo ord~nan1iento legal 

se refiere al Roba con violencia, sin que en ninguna parte -

de este Código Penol haya referencia al Robo cometido media~ 

te fuerza en las coaao, por lo que nao nalto la duda de que 

si el Legislador nl establecer esta figura quiso abarcar ta~ 

to a la viulencia en las personaR como a la ruerza en las e~ 

oas, análisis r¡ue ami timos, toda vez que al tratarse de un -

Código abrogada resultaría ocioso tal estudio. 



CAPITULO Il 

ESTUDIO DEL DELITO OE naso EN EL COD!GO PENAL 

DEL ESTADO DE MEX!CO 



SUMARIO: 1.- Clanl f.icaclón. 

2.- Tipo legal. 

3', - Su je to: activa. 

4 ;'" Su je ta pasiva. 

s.- Objeto material. 

6.- Objeta formol. 

7.- PErnalidnd. 

Por claslficación ne r.ntlende la debido ordenación o --

disposición por claseA 1 o bir.n deslQnar a coda objeto su re~ 

pectlva luqar(1). Por consiquiente, es conveniente que pase-

mo9 a claslficnr la fig11ro dr.lictlva que estarnas estudiando; 

son varios los criterios de claoificaclón de los delitos, a 

continuoción se elnbora la clasiflcocián según cado una dP. -

el lori. 

1.- Cleslflcaclón. 

a).- En función de 5U qravedad. 

Seo~n este criterio est6 la división bipartita que sepa-

( 1) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO AílílEV!ADO. T. !I, ESPASA CALPE, S.A. 1957, 
Madrid. Poq. B33. 

11 
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ro a· las ·deli.to.s-dé--,_.las·~elt.~s.v .. nor·otra parte, la claslfl-

cnCÍó~, t-r-~~'.;~~~~~-i
7

¡~ .. /~-~--·r::··-~:;'~'1:~:~~-:.0-cp·-_~c-~~r1enea, d_elitas y faltos o 
-

e on t ~a ve~-'?~ riii_e_a'~ :-:E~ ~~:~~ ~f ~--·":d"i"v~i ri 1-6·~---~"'-e Consideran e r 1 me ne s los 

etenta·d?s a.:,1a,;y1_da_.v'.:l_~_s __ ~erechos naturalP.s del hombre; de-
'· • • -o 

litas -sori las'cond~~ta~ contrarias a loa derechos nacidos --

del contrato social, coma el derecho de propiedad; por fal--

tos o cantravenctanes, a las reqlamentaa de nollcÍo y buen -

gablerna(2). 

En nueotro pals carece de importoncln esta ~ltima clas! 

flcación porque 109 códl~os penales de la República sólo se 

ocupan de los cielitos en general, en donde se subsumen tam--

bi~11 los que en otra~ lrqinl~ciones se denominan crímenes(J). 

Ahora bien, en lo que se refiere a la entidad federatl-

va del Estada de M~xico, el robo viene Blenda considerado un 

delilo, lodo vez r¡uc nnl ne le riPnaminn r.n el ortlcula 295 -

del ordenamiento pennl, cuyo texto se lranGcrlbe en el nume-

ral subsiguiente. 

(2) r.nSTELLANílS, Fermmdo. Uneamlrmtas Elemr!nlnles de Derecho Penal,-
Edit. Porrúa, S./\. 1900, México. Pág. 135. 

(3) ldem. 



lJ 

b).- Seg~n la conducta del agente. 

De acuerdo c0r:1- este. Cl-1t.eJ.1.a 108 :delitos·~ pu_e.den -ser de 
--:,. 

acción, de_ omlsi_éÍn,-~impie ·v_<d_e:·~c~mláián.~-:~a(- onliei"ó_~ o como 
- --_, ._ - :...:.· ·. ,- "· - ; __ .__ ·-- __ . ___ ,_·,,. :~· __ :::'·_:k:::::": ',_ 

los llama el maestra PaVán' V._~-~~-i:JO~-~-~·o·e,del1t'aa-de·:om1S16n m~ 

diente acción(4). 

Son delitos de acción aquéllas que se cometen mediante 

un comportamiento positivo y en las cuales se viola una ley 

prohibitiva, en tanta que son delitos de omisión los que ca~ 

slsten en la na ejecución de algo ordenado por la ley, par -

la que vialnn una ley dispasitiva(5). San delitos de cami---

sión por omisión a de omisión media11te nccibn aquóllon en --

que la aminlán como forma de lo conductn consiste en 11n no -

hacer, r.n una lnactlv1d;:id, o Gen, lo cantrnrla n ]A ncr:tón -

que cons15te en un hncer(G), a coma dice el moeztra Cílstell2 

nos, son lo~ delitos en ~ue el agente decide no actuar y por 

eso inocci6n se produce un resultado material(?). 

Trotándo8e del delito de rabo tenemos ~ue es un delito 

( 4) PAVON Vf\SCONCELOS, r rnnclsco. Mnnual de! Derecha Penal ME?xicana. ----
Edi t. Porrúa, S.A. 19G7 1 Mf!xtco. Pág. 204. 

(5) Cl\STELLílNOS, FPrnnndo. Op. r.i t. pñg. 136. 
(6) Pf\VOrJ vnscarJGELOS, rnmclnco. [Jp. ~it. pñg. 201 •• 
(7) cnsTELLMJOS, Fernando. Op. cit. póq. 136. 
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de ecci6n, VA ·que seg6n el te~_to:leg~ ~a~ete. esta conducta 

r.l que se 11 appde_ra 11 (B)·~ 
' ' 

10 :·q·u~ --s·1~ni"r ca ~-un~_c.Óo~d.uc_:·~a ac ti--

va, 

conducta de apodera~lenla _en el ~~bo 11 c~noiste en que el 

agente •ponga bajo su poder• la casa. Las viejas teorlas de 

lo concretatlo -tocar la coso can la mano-, le nmotla -deo--

plezar la cosa del sitio en que se hallaba-, la ablotlo ----

-llevar la cosa o otra lugar fuero de la eBfero en que esto-

ba y colocArla en l~ esfera de acción del culpable-, lo --

lllatzionr. -transportar la casa a lugar segura donde se pro-

puso ocultarla, anteu del raba-, pretendieron explicnr el m.2 

mento consun1allvo d~l apodcrornlento"(9). Continóo diciendo -

el mismo autor que 11 el apoderamiento se dar6 en cunnta se 

concretice el 1 anim11s domlnl' del aqente, sin importar el m~ 

dio, y al mismo tiempo, al paGiva SP. le desapodere -ae hn 

quebrantado su pa9lc16n-, de la cosn 11 (10). 

De lo mencionado can ont~riorid~d, deatoca el hecha de 

(8) CODIGO PENAL V DE PROCEDHl!ENTOS Pn!ALES PARA EL ESTADO LIBRE V SOBE 
RANO DE MEXICO. ErJlt. Coglco, S.A. 1989, Puebla. pág. 295. -

(9) GONZ/\LEZ DE LA VEG/\, ílené. Comrmt.arloo nl Código Penal. Cárdenas, -
Edi t. v Diatr. 1981, México. págn. 521 y 522. 

( 10) ldem. pÓq. 522. 
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que la conducta del ·npode~amiento ea rundamentolmentr. acti-

ya, por la que puede d~clrse que el roba en general y en pa~ 

ticuÍar, el cometida en interior de vehículo son delitos de 

acción. 

Aunque es posible que el robo gen6rico pueda ser carnet! 

da mediante lo figura de camlsi611 por amls16n, na lo eo el -

ceso especifica del robo cometido en interior de vel1!cula, -

ya que para serlo se requiere la positiva acci~n de abrir y 

penetrar nl automóvil, por lo tnnto, serla lmposlblr. pe11sar 

en alguna panlbllidad de comlslán par omisión en el casa es

pecifico. 

e).- Por el rea11ltndn. 

Se~Gn el r~st1ltnrtn prorlucido, los d~litos pueden clasi

ficarse en formales y materiales, siendo éstos aquéllas en -

loo cuales para nu integración se requiere la producción de 

un resultndn objetivo o mnterinl; en tanto que nan formoles 

aqu~llos en los que sr agata el lipa penal con la mera caml-

s16n por p~rte del ag~nte, nin que sea necesario un resulta-

do externo, un cambio en el mundo exterlor(11). 

(11) CASTELLMJOS, Fernando. Dn. cit.. pág. 137. 
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La viola~ián ~ la concepción jurídica a formal hace e~ 

recer--Cfe :1.mpar_t-~_nC1n la dlsfi.ncián entre delitos rarmales 

ma_ter~aleS:; ·según el maestro Pavón Vasconcelos, ya que de 

acuerdo con tal critCrio todos los delitos tienen un result~ 

do, sea éste jurídico o mnterlal(12). No obstante, el mismo au-

ter reconoce que esta clasiflcacián sigue siendo aceptable -

para distinquir leo figuras consumadas can la mera actividad 

de aquellas que l1an menester de un evento de naturaleza mat~ 

rJol. En la mlnmn concepción juridlca a formal, el resultado 

supone siempre una mutaci6n en el mundo valorntivo o jtJrldl-

ca, aunr¡ue tal transformación put?da, en ocasiones, coincidir 

con una material, dando nacim1enta a un delito de re9ulteda 

( 13). 

El roba es deoclc lt1ego, un delito de resultnda material, 

toda vez que pnra su consumación requiere de que objetivame~ 

te un bien muebln hAya panndo de la esfera de dominio de una 

persona a ln esfera de otro, lo que implico ttno transformo--

ci6n notoriamente visible del mundo real, na siendo posible 

pensar que ~nicnmente se obtiene un resultado jurídico. 

( 12) rílVON VASCONCELOS, rrnnclsco. Op. el t. pbg. 215. 
( 13) Idem, nág. 215. 
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d).- Por el daño que ·causa.: 

De acuerdo con eate-.crlteriri ~DO· delitos pueden ser con 

aideradas._ de_ l~_si.Óp o de:~:·_p~~.1·1:·-g-~a·1·-91·endo éstos las que no -

causan dl~~-Ct--D~'eri-te?° un_d_ari-o .~a·--bi'eryea· ·jurldicnmente prategi--

dos, pero loa ponen en peligro; tal es el caso del peligro -

de ·contagio. Por otra parte, son delitos de lesión las que -

al consumarse causan un dono directo y efectiva en intereses 

jurldicamente protegidos como la norma vlolndn(14). 

Desde luego que el dellta nn cunsti6n, indu¡lnblemente -

constituye una lesión patrimonial para quien ha aldo sujeta 

pasivo del mismo y 1 por la tanto, correaponde a esto clasif! 

cacl6n: pero es digno d~ comentar que la pAnolidad agravada 

par el artl~ulo 301 del Cbdigo Penal del Estado de Mfixico en 

lo referente al robo interior de vehlculo, se derivo de -

que el legislador ha considerado altamente peligrooo esto m~ 

dolidod, concepci6n que desde luego no es compartido por el 

autor de este trabajo, pues no es pasible que demuestre más 

peligrosidad quien ónicamRnte se introduce n robor a un veh! 

culo que quien se lo lleva en su totalidad, incluyendo toda 

lo que se encuentra en el interior del mismo y bosta ver las 

penalidades, q11c Ber5n analizadas más adelante, poro con---

( 11,) CllSTEl.LMIOS, Fernnnda. Op. cit. pÓg. 137. 
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cluir que es un absurdo el hecho de penalizar con mayar eev~ 

ridad, en ciertas casos, al robo en interior de vehículo, 

que el robo total de la unidad, cuya sanción se establece en 

relación al valor del vehlculo y por ello, eh ciertve ocasl~ 

nea, serla inferiormente sancionado el rabo de &ste que el -

robo de las objetas que tuviere en su interior. 

e).- Por su duración. 

La doctrina establece que de acuerdo a su duración los 

delitos pueden ser instantáneos, instantáneos con efectos --

permanentes, p1Jrmanunle~ y contlnuados(15). Aunque de tudas 

é:'tas el Código Penal pciro el Estada de México Únicamente hE_ 

ce refercncio o lo~ in~tant6nco~ v a lo~ permancntes 1 loa 

cuales son confundidos con las contlnuadoG, como se despren-

de del artlculo 10. del ordenamiento legal citada: 

"Eate C6dlqa ac apllcor5 en el [~toda de M6xico, 

en los casas Que sean competencia de sus tribu-

nales: 

"l.- Por los delitos cuya ejecucl6n se inicie 

consume en el territorio del Estado¡ 

( 15) CASTELlMJOS, Farnanda. Op. cit. pág. 137. 
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tt¡1.- Par los delito~ cuya ej~cución se inicie -

fuera del territorio del Estado, si se consuman 

dentro del misma; y 

11 111.- Por ·1aa· d11litos perma·nentes o continuados, 

cuando un momento o acto cualquiera de ejecu---

ción, se realice dentro del territorio del Eat~ 

do" ( 16). 

A pesar de la deficlencia del legislador el sustentante 

considera que es más correcto referirse a la clasificación -

doctrinal, que can mayor claridad permite ubicar el delito -

que se estudia. 

Los Uelitoa lnstentáneaa son aquéllas en que la acción 

que lo consuma se perfecciona en un sola momento(1?)¡ son --

delitos instantáneos con efectos permanentes aquéllos en los 

cuales las consecuencias nocivas permanecen a través del 

tiempo(18); permanent~ es el delito de consumación indefinl-

da, el delito que dura y cuyo tipa legal continúa realizánd~ 

se hasta que interviene una causa que lo hace cesar y son --

( 16) CODIGO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V S.Q. 
SERANO DE MEXJCO. Edlc. cit. pÓgo. 9 V 10. 

(17) Cl\STELL/\NOS, Fernando, ap. cit. pág. 137. 
(16) PAVON VA5CONCELOS, Fronc\"ca. ap. cit. 209. 
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continuados loa d~lltos que según Cerrara lo continuidad en 

este dellto-deb~ tiu~carse en la discontinuidad de la acción, 

es -decir~ que-el delito continuado consiste en: 

- Unidad de resolución. 

- Pluralidad de acciones. 

- Unidad de leolún jurldlca(19), 

De lo anteriormente mencionado aparece que el delito en 

eatudia es fundamentalmente de acción, pero pudiera presen-

torse como continuado cuando en varias ocasiones el ladrón -

decidiera penetrar al automóvil y extraer en dlferP.nten mo-

mr.ntos la totalidad de objetos que hubiera decidido robar. 

El Código Penal para el Estado de México eatoblcce en -

el citado artículo 10. que son de su competencia aquellas e~ 

sos de delitos permanentes o continuadas cuando un momento o 

acto cualquiera dP. ejecución se hubiera realizado dentro del 

territorio e8tatal, a condición de que el inculpado se en--

cuentre en el territorio estatal o no ae haya ejercitado en 

su contra acción penal en otra entidad federativa, cuyos tri 

(19) CASTELLANOS, FP.rnondo. op. cit. pág. 130. 
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bunales sean com~etentes p~r di~poelciones en~logae a las -

del citado orderiamlento--le~al, -~ara conocer del delito(20). 

f) ... Por·,e_l elemento interno o culpabilidad. 

Según este criterlo 1 loo delitos se cleeiflcen en dolo--

sos y culposos y algunos autores y legisladores agregan los 

llamados delito~ preterlntencionales(21). 

Asl, de conformidad con el articulo 7 del Código Penal 

para el Estado de M6xlco, 11 Laa delitos pueden ser: 

11 !.- Dolosas; 

11 11.- Culposos¡ 

"!!!.- Prctcrintenclonolen. 

"El delito ea dolosa cuando se cause un resultado 

querida a aceptado, o cuando el resultado es ca~ 

aecuencia necesaria de la acción u omisión. 

"El delito es culposo cuando se causa el resulta-

do por negligencia, imprevisión, imprudencia, i_!!! 

pericia, falta de aptitud, de reflexi6n a de cu! 

dado. 

(20) CODIGO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V S0-
8ERMIO DE MEXICO. F.dlc. el t. p.\g. 10. 

(21) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. págs. 11,0 V 141. 
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"El delito ea preterintenclonel cuando se causa -

un daRo que ~a m~s all6 _de le lntenci6n y que na 

ha sido_ p'rEvla_ta ni querido siempre y cuando -

el medio empleado na sea el idóneo pare causar -

el resultada"(22). 

El delito que se estudia solamente puede ser cometido -

dolosamente, ya que implica forzosamente varias acciones que 

na pueden concebirse como lmprudenclales, pues no solamente 

consisten en sustraP.r un bien mueble ajeno, sino el haber p~ 

netrado en el interior de un vehlcula particular. 

g).- En función de s11 estructura o composici6n. 

Según e~te criterio los delitos se clasifican en nlm---

ples y complejos, siendo las primeras aquóllos en las cuales 

la lesión jurídica es única, como el homicidio. En ellos la 

acción determina una lesión juridica inescindibleª Delitos -

complejos son aqu6llos en los cuales la figura jurldica cans 

to de la unificación de dos infracciones, cuya funlón da na-

cimiento o uno figuro delictiva nueva, superior en gravedad 

a las que la componen, tomadas aisladamente(23)a 

(22) COUIGO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SO
UERANO DE MEXICO. Edic. cit. págs," 13 V 14. 

(23) CASTELLANOS, Fornando. Op. cit. pág. 141. 
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El delito de robo puede revestir lee dos formas, ea de

cir, es dable considerarlo como delito simple, cuando canal~ 

te en el mero apoderamiento de bienes muebles ajenos, sin d~ 

recho y sin consentiml~nto de la persona autorizada para di~ 

poner de los IDlsmos can arreglo a la lev¡ pero también exis

te el rabo cometido en casa habitada que subsume la figura -

del rabo y el allanamiento de morada, delitos que poseen vi

da independiente(24). 

Es criterio común considerar que el automóvil viene --

siendo una extensión del domicilio y par ello el legislador 

del Estado de México consideró necesario agravar notoriamen

te la penalidad del robo en vehículo, ya que es un delito -

complejo, de conformidad con la clasiflcaci6n que ~nterior-

mente ha quedada anentada. 

h).- Por el número de actos integrantes dela acción tí

pica. 

Según este criterio los delitos pueden ser unisubsiate~ 

tes o plurisubniatentcs. Siendo uniaubsistentee aquéllos en 

los cuales la conducta se integra por un solo acto, en tanto 

que los segundos constan de varias actas, siendo preciso que 

(24) CASTELLANOS, rernondo. Op. cit. pág. 1112. 
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la actividad imputada conste de· varias hechos hamog~ncoe, --

pues pero le existencia de delito, es requerida la habitual! 

dad(25). 

Este delito ea a todas luces unieubsletente, pues basta 

que se cometa en tan solo una ocasión pera' que quede plena--

mente integrado. 

1).- En cuanto al número de sujetos que intervienen en 

le ejecución. 

Aten~iendo a esta clasificación respecto de lo unidad o 

pluralidad de sujetos que intervienen para ejecutar el hecho 

descrito en el tipa, pueden aer unleubjetivos y plurisubjet! 

vos(26). 

El delito en estudio es desde luego unlsubjetivo, aun--

que no es de descartarse la posibilidad muy común de que 

sean doo a más sujetas quienes intervengan en el robo de ob-

jetos austroÍdas del interior de un veh1culo, pero toda vez 

que este delito puede ser cometido par una sola persona, de-

be considerarse unlsubjetlvo y en el caso de que sean dos 

(25) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. pág. 1112. 
(26) Idem, pág. 143. 
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m6s los que. he~~n lnt~~vehidd~~ e~t~r~ a-l~a· reglas eetabl~ 

cidas por el artlc~la'f5 del.b6dlg~ Penal del Estada de M~x! 

ca, -sobre la p-a~!'-~~~i_P~_~ió,~:"._ 

Dicho articula establece lo algulente: 

"Si varias per5anas convienen en ejecutar un del!-

ta determinado y alguna o elgtJnas de ellao come--

ten un delito distinta, todas responderán de la -

comlsi6n del nuevo dclita ••• "(27). 

Lo anteriormente transcrito sin pasar por alto que el -

articulo 11 establece quienes son participantes de las deli-

tos en lo que a responsabilidad se refieren: 

"Son responsable~ de los dclltoo: 

11 1.- Los que con el propósito de que se cometa un 

delito, instigon o otro a cometerlo, determinando 

su voluntad¡ 

''II.- Las que ejecuten materialmente el delito; 

''III.- Las que cooperan en su ejecuci6n con un ac-

to sin el cual no se hubiere ejecutado¡ 

(27) CODIGO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SO
BERANO DE MEXICO. Edlc. cit. pÁg. 18. 
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. . . 
·~1y.- .. Los.::que -:ruc,~:zari:'.o;caaccia~an e otro, a lo inducen 

a e rT,or :·p a ~o· ;Qú8:::fQ_;, ~ a·m.~ ~ B; 

-·--- ·.;;- :--.i~L:-: 
:' t' ... ·, ~.::.:.:·'.:__ .. 

11 v.::. -~:~:~--~t~~~-fP_O:o:~;~rep' a_)~ __ l'.!j8cuc_ió~ del dÉ!llto con ac-

tos ·ant·e·~1~·;:e·s ·a .. slmultáneos: 

~v1~-:Los que sabiendo que se eet6 cometiendo un del!--

to, o se va a cometer teniendo el deber legal de im-

pedir su ejecuc16n, no le impiden pudiendo hacerlo; y 

"VII.- Los que, por acuerdo anterior a la ejecuci6n del 

delito, auxilian e las inculpados de éste después de -

cometido 11 (28J. 

j}.- Par la forma de su persecución. 

De acuerdo con este criterio los delitos pueden ser pe~ 

aeguibles par querella o perseguibles de afiela. 

Son delitos persegulbles por querelle aQuéllos en los -

cuales se requiere lo manlfestec16n de voluntad del ofendido 

o su leg{tlmo representante, para que el Ministerio Pública 

inicie la lnvestigacl6n correspondiente. Son delitoa perse--

guibles de oficio o por denuncia aquéllas en los que se debe 

(28) COD!GO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE V SO
BtRANO Dt MEXICO. Edlc. cit. páqs. 16 y 17. 
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iniciar le averiguación y continuar el procedimiento sin que 

medie la decisión de los particulares(29). 

De acuerdo con el articulo 109 del Código de Procedi---

mientaD Penales para el Estado de Mfixica, ••es necesaria la -

presentación de la querella del ofendida, solamente en los -

casos en que as! lo determine el C6dlgo Penal y otra ley••---

(30). 

Toda vez que el artículo 301 del Código Penal para el -

Estado de México no establece la necesidad de la querella, -

es de concluirse que el roba cometida en interior de vehícu-

la se persigue de afielo. 

~looiflcaclún legal. 

La clasificación legal que ha establecido el legislador 

en la ley y de acuerdo con el Libro Segundo del Código Penal 

paro el Eotodo de México, aparecen cuatro titulas que clasi-

ficen a lea delitos: 

(29) OSOR!D Y NIETO, César Augusto. Síntesis de Derecha Penal. Edit. --
Trillas, 1984, M&xico. pág. 1~9. 

(30) COD!GO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MEXICO.
Ed!c. cit. pág. 29'•· 
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- Titulo Primero.- Delitos contra el Estado. 

- Titulo Segunde.- De li tea contra la colectividad. 

- Titule Tareero.- Delitos contra las personas. 

- T 1 tul e Cuarto,- Delltea contra el patrlmenlo(31). 

El delito que nas ocupa est& su~cleslficado dentro del 

Capitulo 1 del mencionado Titulo Cuarto, referente el robo,-

observando que se trata de uno modalidad agravado la que es-

tablece el articulo 301, equiparando el robo en interior de 

vehículo al robo camelida en el interior de una casa habite-

clón(32). 

El tipo constituye un presupuesto general del delito, -

dando lugar a la f6rmulo ''nullum crimen sine typo 1
', de tal -

manera que el concepto debe ser en el sentida de que es una 

conducta o hecho descritos por la norma o en ocasiones esa -

mere descripci6n material, conteniendo edemés, scg6n el caso, 

elementos normativos o subjetivos o ambos. La Suprema Corte 

(31) Cfr. Ídem, págs. l1GG v siguientes. 

(32) ldcm, rán. 211. 
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._,·_ . ' 

de Justicia de la Nación .h~_ea.hblecido ·que "el tipa dellctl 
... - ··.·- ·'':··-

V a, de acuerdo e on ·i ·a·~::~-oé éiió:é/~ -·~·~~~d-·é;_~-de f_i ~ir ee::,. como· e 1 e on-

jun ta de todos los -p~-~:~-~~·:J~-~--~'.~:·:· -~-·.:-·6~y:~<·e __ ·~:¡~{-e_nc1~ se liga -

un a e on a e cuenC_\a __ .·J~~ ~--~~~~-~<-~·u .. ~<;~~~<'.\~--- -~~~-~B 11:( 3 3 ,--; 

Por otra parte, segón diccionario, "lo expresi6n tipo -

es usualmente utilizada por la doctrina pera eludir e la de~ 

cripclán de una conducta prohibida realizada por una norma -

jurldico-pena1"(34). 

En la referente al raba, nu tipo legal está establecido 

por el articulo 295 del C6dlgo Penal para el Estado de M~xi-

ca, este precepto dice textualmente: 

''Comete el delito de robo, el que se apodera de -

une cosa ujcna mueble, sin derecho y sin cansen-

timiento dP. la pcr9ana que pueda disponer de 

ella, conforme a la ley"(35). 

Pero espec:{f lcamentP. el robo c:ametido en interior de v~ 

(33) PORTE PETIT CANDAUDl\P, Celestina. Apt.mtomlentas de la Parte General 
de Derecho Penal. Edit.. Porrúa. 1990, México. Pág. 335. 

(34) DICClUNAH!O JURIOICD MEXICANO. T. VIII. UNAM. 1901,, México. Pág. --
281. 

(35) r.oorno PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SO
BERANO DE MCXICO. Edl t. el t, pág. 206. 
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hlculo corresponde a lo que el masstra··castelle~os Tena deng 

mina tipoo complementados, siendo éstos los que se integran 

can el fundamental v una circunstancia o peculiaridad dlsti~ 

ta(36), ya que al tipo normal del robo transcrito con ante--

riarldad se le agrega lo circunstancia o pcculiarlclad de ser 

cometido en el interior de un vehículo particular. 

3.- Sujeta activa. 

A partir del sigla XVIII el eep!ritu lndlvidualleta pe-

netró definitivamente en el derecho y como consecuencia de -

ella, la responsabilidad penal se hizo personal. Aol se estl 

mó que s6lo el hombre es sujeta del delito, porque s6lo los 

seres racionales tienen capacidad para delinquir. Sólo la --

persone individualmente considerada puede ser penalmente rea 

pensable, porque sólo en ella se da la unidad de conciencia 

V de valuntad(37). 

En algunos delltoa el sujeto activa requiere una cali--

dad especial, cama en el caso del peculado, cuvo autor debe 

(36) Cfr. CASTELLANOS, Fernando. Op. el t. pág. 169. 
(37) CUE:LLO CALON, Eugenio. Derecho Penal. Edlt. Bosch. 1975, Barcelona. 

Pág. 320. 
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reunir lo calidad de servldor público, pero en el cosa de r~ 

bo la descrlpclén legal na hace ninguna referencia a la con-

diclón del sujeto activo, por lo tanto, cualquier pereona es 

susceptible de incurrir en esta conducta¡ el sujeto activo -

del robo tiene en su poder la cosa robada cuando en cada ca-

ea concreto, concurren aquE?llns circunetanciaa fáctlcaa, pr~ 

cisas para que lbgica y jur(dlcamente pueda afirmarse que ho 

quebrantado la pasesl6n ajena v que la caon, ha quedada aun

que sólo sea mamEntáneamente bajo su poder material(30). 

4.- Sujeta pasiva. 

El sujeta pasivo es el titular del bien Jurídico protc-

gido por la norma penal y es quien resiente directamente los 

efectos del del1ta(39l. 

Seg~n el tipa deocrlto por el articula 295 del ordeno--

miento legal citado 1 el aujeto pasivo es 11 
••• la persona que 

pueda disponer" de la cosa robado. 

(30) GONZALEZ DE Líl VEGíl, Rcné. Op. dt. pág. 522. 

(39) DSORID V NIETO, Cénar Augusta. Op. clt. pág. 56. 
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Al ~espec~o, el ~aestra Jim~nez Huerta estableen la si

guiente: "Necee~rio es· fijar con la debida preclai6n quien -

es ·~ •• la persona nue puede disponer de ella (de la casa) 

con arreglo a la_ ley', PUE!9 1 aparte de que la eficacia del 

consentimiento est~ condicionada a que emane de persona en -

quien concurra dicha clrcunstancla, es ello 1 según el siste

ma del código, el sujeto pasivo de.l delito, o nea, el efe.!! 

dida a titular del bien jurldica lesionado. 

''El consentimiento que puede legitimar la conducta del 

sujeta activo debe provenir del titular del patrimonio al -

que la cose pertenezca¡ no basta el de la persona que tenga 

en sus manas la cosa, sino que se requiere el consentimiento 

de la persono que, en el caso concreto, pueda enajenarla con 

plena validez. Tal acontece can el prapletorla ••• , e1 posee

dor en concepta de dueiia ••• , los copropletorlas ••• , el usu-

fructuaria respecto a los frutos y productos de la cosa ••• ,

etc. 

''Puede acontecer que el apoderamiento se efectóe en oc~ 

slán de hallarne la casa fÍaicamente en manas diversos de -

la persona a que pertenece como sucede cuando un tercero me~ 

tiene con la cosa un almple contacto f lsico como longa manus 

del poseedor. Cuando la cosa es arrebatada de manos del que 



con ella mantenla contacta físico -de las del criada que las 

limpiaba; de las del dependiente de comercio que torna un ab

je to del establecimiento para ser exhibido al posible compr2 

dar; de las del maletero que transporta el equipaje, etc.- -

preciso es distinguir entre sujeto pasivo de la conducta y -

sujeta pasivo del delito. El primero lo es la persona a 

quien se arrebata la cona¡ el segundo la que tenia aobre 

ella un poder dP. disposición. 

"Esta dualidad e11tre sujeto pasivo de la conducta y su

jeto pasivo del delito, existe también, aunque con fundamen

to diverso, cuando la cosa se encuentro delitivamente en ma

nos del ladrón v 1 a su vez, a éste se la roba un tercera. El 

que rabo al lodr6n lo cosa que 6ste anteriormente habla rob! 

do, no es menos ladr6n que 61, y debe ser penado indcpendlen 

temente, de toda consideraci6n relativo a la ilegitimidad -

del titula a virtud del cual le case se hallaba en manos del 

primer ladrón, pues para la integración del robo no se re--

qulere que el stoto qua en que se hallaba la cosa fuere lcg! 

timo, sino que basta, corno dice Manzini 1 •que resulte ilegi

timo el apoderamiento de lo misma cosa por parte de quien lo 

realizó. La rozón de la tutela penal subsiste, tanta si lo -

oencián se dirige contra quien quitó la caGa al legitimo po

eecdor1 como cuando se proyecta contra quien lo sustrae al 
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detentador i·ieg·!.~~m.~, -~-:~:~--,q~'~,--~·(-;~~,-J:il pi-~_mer caso es eviden

t1sim'e la lesión'- al' int'i:?ré~· 'Pa:tfl~oniel protegido, también -

lo es· en la segunda hipótesis,_· en cUE\nta al nuevo antijurld! 

ca desplazamiento experimentado _por la case hace m&s dificil 

al titular del derecha encontrarla v rP.cuperarla 1 • Quien pr! 

mera raba la casa, de 1 facto 1 viene a colocarse delictuasa--

mente en relación con ella, en una situación de simple can--

tacto rlsico, a modo de una objetivo longa manus del legítl-

ma poseedor. Pero eso, si el tercero que se apodera de la e~ 

se que robó el primer ladrón nctúa can el consentimiento del 

duefia de lo mismo, na comete delito de robo, pues obra con -

el consentimiento de la persono que puede disponer de ella -

con arregla a la ley. La dualidad existente entre el sujeto 

paoivo de la conducta sujeto pasivo del delito, desaparece 

cuando al primer lodr6n l~ hubiere sido robada la cosa des--

pués de transcurrir cinca años a partir de la fecha en que -

se deje extinguida la pena l1ubiere prescrito la acci6n penal 

del delito que cometió ••• , pues al vencimiento de dicho pla-

za yo no es un individua que mantiene un delictuoso contacto 

físico con la cosa robada, sino el dueño mismo de la cosa, a 

séose, la persona que puede disponer de ella con arreglo a 

la ley"(40). 

(40) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano. T. IV. Edit. Po-
rrúa1 S.A. 1986, f:1éxico. págs. 56 y 57. 
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Otia -c~re~~~~letica .del sujeto pasivo que queda expres~ 

meiite-"·ea\~bleC:ida~"por- la ley es la ausencia del consentimie!!, 

to ;~~-~~·~\::--r~·-la aC·ción de apoderarse por parte del sujeto 

~~ti~ci, ~~ ~~e de cualquier manera ante la aceptaci6n de 

Cúiie--'--íl -Pu-e-ffe disponer del objete presumiblemente robado, oa -

deBvanece este elemento necesario para la tipificación. 

5.- Objeto. 

El objeta del delito es doble, cuando el acta recae so-

bre una casa, se dice que ésta es el objeto material¡ en ta~ 

to que el objeto jurirtico PA el bien a la institución social 

amparada por la ley V ufcctada por el delito(~1). 

En la especie, el objeto material del robo se integra -

por la casa ajena mueble de la que se apodera el ladrón v en 

la modalidad estudiada aparece una circunstancia de lugar, -

~ato es, el hecha de que dicha coso se encuentre colocada --

de11tra de un vehlcula particular, al respecto nos dice René 

Ganzález de la Vega lo niguiente: 

(41) VILU\LOBOS, Ionacio. Derecho Penal Mexicano. Edit. Parrúa, 5.1\ .. ---
1975, México.· pó~. 279. 
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"Gasa mueble. Para el Derecho Penal la cualidad de mue-

ble implica la potencialidad de mOvimiento, por tanto, un 

bien que para el Derecho Privado sea inmueble por acceni6n,-

por ejemplo, para este ordenamiento, será mueble, si el suj2_ 

to puede separarla y llevarlo. En términaa generales, cosa -

mueble en la que ticr1e capacidad de moverse de un lugar a --

otro, por si misma, o por la aplicaci6n de fuerzas extraílas'1 

( 42). 

''Cosa ajena. La Rjenidad de la cooa es elemento normal! 

va del tipa, que requiere de la valoración judicial. Sólo es 

referible al sujeta activo, pues lo ajeno será lo que no sea 

suyo ••• los bienes mostrencos ••• 1 no pueden ser objetas mat!!_ 

riales del delito de robo'1 (43}. 

Es necesario hacer notar la novedosa aportación del le-

gislador mexiquense, la cual es motivo de nuestro trabajo, -

ya que ha agregado la equiparación al robo en domicilio cua~ 

do el objeto material del delito se encuentre en el interior 

de un vehículo particular, estableciendo asl, una condición 

objetiva. 

(42) GONZALEZ DE LA VEGA, íloné. Op. cit. pÓg. 523. 
( 43) Idem. 
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pa es, se'gún :e~~: mae·atTO J1'm~nez Huerta el patrimonial pues -

asi"·10- ub'1-C:á--~:-~.~ sü.<Tra.tado' dÉ! Derecho Penal, poslcián colncl 

dente-~--can-:',1n -~~-~l -~ódigo ~_en al del Estada d.e México 1 toda vez 

que de inual manera, el Capitulo I sabre el delito de robo,-

pertenece· al Titulo Cuarta del Libro Segundo, Delitos contra 

el patrimonio , en dicho ardena1niento legal. 

Creemos más acertado el criterio del distinguido juris-

ta y del legislador mexiquensn, en comparaci6n con el legis-

lador del Distrito Federal, pues en este texto legal, el TÍ-

tulo Vig~simo Snaundo del Libra Segunda se refiere a las "D~ 

litas en contra de las personas en ou patrlmonia 11 (~4), den--

tro de los cuelea el Capítula I se refiere al rabo. 

Es de hac~rsc notar que el objeto material del delito -

de robo 1 según hemos investigado, en una casa ajena y mueble, 

por lo cual, al bien jurldico que lesiona es el patrimonio y 

no a la persona en si; pues de seguir el criterio del legls-

lador del Distrito Federal 1 todos loo delitos serian cometi-

dos en contra de las p12rsonas, ya que en el fondo la vida, -

(41.) CODIGO PE'IAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Edit. Porrúu, S.A. 1986, Mé
.dco, pár;¡. 122. 
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el honor, lo ,89Quri?ád, e,tc., son derechos concernientes a -

6.- Penalidad. 

La pena es la reacción social jurídicamente orgilnizada 

en contra del delito, o bien, el castigo legalmente impuesto 

por el Estado al delincuente para conservar el orden jurídi

co ( 4 5). 

El Código Penal para el Estado de México establece las 

siguientes penas y medidas de seguridad: 

- Prisión. 

- Multa. 

- Reparación del daíla. 

- Trabajo en favor de la comunidad. 

- Confinamiento. 

- Prahibici6n de ir a lugar determinado. 

- Decomiso de los instrumentos y efectos del delito. 

(45) CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. páíla. 305 y 306. 
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- Inhsbilitaci6n, ~eetltucién a susp~nsión de funcione~ 

empleas o cami~Jonee. 

- Suspenst6n- y pri~aci6~ de .derechria. 

- Reclusión. 

- Amonestación. 

- Caución de no ofender. 

- Vigilancia de la autoridad. 

- Publicación especial de sentencia. 

- Decomiso de bienes producto del enriquecimiento ilicl 

to ( 4 6). 

La pena aplicable al delito de robo genérica se encuen-

tra establecida en el arttcula 298 del Código Penal que ae -

estudia. Primerame11Le rios referiremos o ~sta y Gon postcrio-

rldad estudiaremos el caso concreto concerniente a lo pena -

aplicable al robo cometido en el interior de vehlculo: 

11 Al que cometa el deliLu de raba, oe impondr~n las 

siguientes penas: 

"!.- De seis meses a dos afias de prisión a de tres 

(46) CODIGO PENAL V DE PROCCDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SO
BERANO DE MEXICO. Edic. cit. págs. 26 V 27. 
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a quince -·dra.s-mul~a-1 cuando el valor ·de lo rE, 

bada na exc~da de quince· veces el salaria ml

nimo ¡ 

11 II.- De uno a cuatro oíles de prisi6n o de ~uince 

a noventa d!as-multa, cuando el valor de lo -

robada exceda de quince pero no de noventa v~ 

ces el solnrio mlnima; 

''III.- De dos a seis nílos de prlsi6n y de noventa 

a trescientos d1an-multa, cuando el valor de 

lo robado exceda de noventa pero na de seis-

cientes veces el salario mlnimo¡ 

''IV.- De cuatro a ocho aílos de prisi6n y de tres-

cientos a seiscientos d{an-multa, cuando el -

valar de lo robado exceda de seiscientas, pe

ro no de tres mil quinientas veces el salario 

mlnimo¡ 

''V.- De seis a doce aílas de prlsi6n y de seiscien

tas a un mil días-multa, cuando el valor de -

lo robado exceda de tres mil quinientas veces 

el salario mínima. 



11 Para '1a ·a'P1i·ca~f6:n _d'~- este ar.tl~·.u~a-;·.·se .Ca~sidera
rá e.l: sal~/¡~~-~·mi:n~m·o:~·.d-¡·:a'~-1 ·~:-~~~-~~:¡~·-:.que correspon

da al··:·dfi:( e~··qt:~:::s·e: .. c-~~ºs-U·me- ei--·delfto- en ·1a 

'~~C an~i.~-i'~:~_.~;.d ~: ;_~-~~,-;~·~~:~:~~~ ·¡-·6-~ 11 e 4 7) • 

zona -

según el articulo 299 del Código Penal para el Estado -

de México, se establece que ln cuantía de la robado deberá -

tender ~nicamente al valor intrínseco del apadera1niento 1 pe-

ro al par alguna circunstancia no se hubiere fijado su valo~ 

la pena será de tres dios a cinca aílos de prisión y hasta --

veinte d1as-multa(4B). 

Al respecto nos parece muy precario el criterio del le-

qislador mcxiquense, pues es com~n que ciertos objetos son -

invaluables par su calidad de Únicos, coma suele suceder en 

obras de arte, o bien a veces los objetos son invaluables 

por su rareza o calidad estimativa que puedan tener; pera el 

legislador ha ignorada estas pasibilidades, imponiendo una -

pena que resulto ban6F1ca para los depredadores del arte y -

en general, pora qulenes roban ciertos objetos cuyo valor is 

nor<ln, cama puede ser el caso de libros raros o piezas de m~ 

sea, cuya valor intrlnseco es impasible de determinar en mu-

(117) Idem, págs. 207 y 200. 
(48) !dom, pág. 209. 
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chas casca. 

~}1or-a' b"ie.n, -~i::art.lculo 30~ del Código Pen,al para el E!! 

t8do 'dé _Mé.X-rc'o, al tjué especificamente se inclina el presen-

te estudio, agrega una pena de prisión de seie meses a diez 

anos y multa de uno a tres veces el valor de lo robado, sin 

que excede de un mil d!as-multa a quien robe cooas que se e~ 

cuentren en el interior de un vehlculo particular; estable--

ciencia una pena de nueve a veintl~n afias de priai6n v multa 

de. una a tre!J veces el valor de la robado sin que exceda de 

un mil días-multa, si la conducta típica se ejecuta can vio-

lencia(49). 

Si bien estamos de acuerdo con que debe ser sancionada 

con mayor dureza la conducta del que robe cosas en el lnte--

rior de vehiculos y, por la tanto, coincidimos con la acumu-

laclón de la pena que establece el legislador, no coincidi--

mas con ~l en lo exagerado de la mismo, pues baste comparar 

las penos anteriormente transcritas, para llegar a la concl~ 

si6n que en muchas ocasiones le resulta menos perjudicial al 

sujeto activo, robarse totalmente la unidad, que sustraer C.,!! 

sas de ella, con lo cual fundamentadarnente creemos que en 1~ 

(49) !dem, págs. 210 y 211. 
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gar de prevenir y combatir adecuadamente el roba en· vehículo, 

se está incitando al delincuente para que se robe el total -

de la unidad, pues tanta para robarse casas que se hallen_ en 

el inter.lor coma para llevarse al vehículo, debe arriesgarse 

de la misma 1nanero v si sucede que es menos penado por un ba 

tin mayor como es la unidad móo lo que contenga en su inte-

rlor, que por solamente ésta última, preferirá someterse a -

la reglo general; ya que en ninguna parte del Código Penal -

el Estado de M6xica se contempla ninguna agravoci6n de lo p~ 

na cuando el objeta material del robo sea un vehículo, como 

si sucede en el Distrito Federol(SO). 

(50) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Edic. cit. pág. 125. 



CAPITULO III 

FORMAS AGRAVADAS DEL DELITO DE ROBO EN lL AMBITO 

LOCAL DEL ESTADO DE MEX!CO 
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SUMARIO: 1. ~obo_,_·.ca':l.'..vio~~!1~ia.c 

2.- Por··allana~iento de morada. 

J~~ Robo ·can· violencia y allanamiento. 

~.--~~b~ -con_p~bvecha ocasionado por aini~stro o 

desorden. 

s. -- Roba cometida por dependiente o doméstica. 

6.- Robo cometido por huésped o comensal. 

?.- Rabo comelido por el anfitrión. 

8.- Robo cometido por trabajadores o encargados. 

9.- Rabo cometido por trabajadores en general. 

10.- Robo cometido en el interior de veh!culos. 

De acuerdo con uu ordenación metodológica, las tipos --

pueden ser básicos, Que son los que se presentan en su pura 

modelo legal sin mas caractcr!stica que los esentiale dellc-

ti, ea decir, sin otra caracterlstica que señalar mas que --

una conducta objetiva descrita(1)¡ especiales y complementa-

das, siendo los primeros !as que se forman agregando otros -

requisitas al tipo fundamental al que se subsumen, en tanto 

que los Últimos se constituyen al lado de un tipo básico y -

una circunstancia a peculiaridad di~tinta(2), como es el ca-

(1) MAGGIORE, GlU!H:!ppr!. Uerecha Penal, T.I. Edlt. Temis 1954, Bogotá, -
pá~. 292. 

(2) {;ASTELLANOS, >ernando. Op. dt, pág. 1?1, 

45 
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Tenema.S- aa_! 1 tipos privilegiados v tipos cualificados¡ ente,!! 

diéridose par delitos especiales privilegiados los que apare-

cen cuando se forman autónomamente, agregando al tipo funda-

mental una circunstancia que a juicio del legislador e~ con-

veniente atenuar la pena(3). 

Loe tipos cualificadas a calificados san aquélloa que necea! 

tan para su existencia del delito fundamental o báaica, pero 

sin originarse un delito autónomo, a los que se agrega una -

circunstancia que los agrava(4). 

El Código Penal del Estado de México presenta respecta 

del Rabo varios tipos complementadas, aunque ni uno de ellos 

es privilegiado y son varias las formas cualificadas. 

Ahora que, por otra parte, se aprecian diferentes far--

maa de despenalización respecta de esta conducta, como es el 

caso del roba de famélico, previsto por el articulo 307 de -

ese Ordenamiento Lenal, en el que se e9tablece lo siguiente: 

(J) Cfr. PORTE PETIT ~ANDAUUAP, Cc!estino. Dp. cit. pág. 357. 
(4) ldem. 
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Ne ~~- -1-~_p·a-.~~-~~~~~:ee·~~'.~ ,_a~{~:Q-ú_~x-a~:~--ª-~~/~a{ loB medica 

de V 1 a"·1 a· n -~ f~ r·~-~- i ~;-~~: .. ~.': ... (~'.~-~~~~-:~:~:. ·~:~'~ ·--~-~--ºde re un B B o 1 a 

ve i:~ ~e .·~·.fo ~;-~~·a_~-Je-to's;_·e B't r i cr~ BinBti'"t·e _) n"d f sp e~ eeb le B -

~-p_a~e_·_.s:~~¡!_~tii"k-~.i 1;}i~- h-~~'.~}i~~:ii:~_f:~~-~-e_r_sO~-eles o fem! 

lieres-del--mom~~to. 

"El que se apodere de una casa ajena mueble sin --

consentimiento del dueHa o legitimo poseedor con 

carácter temporal y no para apropiáraela a vende~ 

le, se impondrán de tres días a dos Gñoe de pri--

sión, siempre que la restituya espontáneamente a~ 

tes de que la autoridad tome conoc1miento del de-

lito"l5). 

Es necesario hacer notar que lo establecido en el segu~ 

do párrafo del artículo anterior, no constituye propiamente 

una forma atenuada del robo, sino mas bien el llamado Rabo -

de Uso Temporal. 

Asimismo, tenemos las formas de quérella necesaria, mi_! 

mas que no imp!ican ninguna atenuación del delito, sino que 

únicamente establecen coma requisito previa de pracedibili--

( 5) CODIGO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES Pl\RA EL ESTADO LIBRE V SOBf. 
RANO Dt MEX!CO. Edlc. cit. págs. 214 y 215. 
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d8d ia pre~e.ri\a.c.(6:fl .~~'~1~~·,q·Ú·~:rella_.Por parte ~fendida 1 que -

se resume en.'·'.~-~-~:._:-~~n{·~-~~,~~·~¡.~·n de cono~imiento sobre hechos 
,:,;. 

dellc_tLJ_O_aq~· ·-~-<~t'~-~~,~-X-pi;-8si.6n~ de' voluntad por porte del ofend! 

do~-- a -e~e~~.C! i~~ --:-~~-~~.-~--~ª ~!Sve ~delante la persecución proce--

sal ( 6). 

A cari~)riuación se transcriben las mencionadas formas 

que el C6~igo en estudio establece como de querella: 

"Articulo 305.- No se sanclonar6 el robo cometido 

por un ascendiente contra su descendiente, o por 

éste contra aquél, o por un cónyuge contra otro. 

Si además de las personas de las que habla este -

articula, ~uviera intervención en el roba alguna 

otra, no aprovechará a ésta la excusa absolutoria, 

pero para castigarla se necesita que lo pida el -

ofendido. 11 

"Articula 306.- El robo cometido por el suegro con-

trn su yerno o nuera, por éstas contra aquél, par 

el padrastro, contra su hijastro o viceversa, a -

entre parientes consangulneas hasta el cuarto gr~ 

(6) GARCIA RAMIREZ, Sergio y AUATO DE lBARRA, Victoria. Prontuario del -
Procena Penal Mexicana. Edit. Porrúa, ~.A. 1982, Méxlco. pág. 25. 
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do o entre cancubinoa, produce responsabilidad -

penal; pero no se podré proceder contra loa in--

c~lp~~~ª- siro e petict6n del agreviado«(7). 

Paseln'os.-- a-:·-_-refer_irnos a las formas cualificadas que ope

recer1 -~¡:,-,-~i-.-~c~-~-igO-:qu·e··ae estudia. 

1.- Roba con violencia. 

Seqún el Articulo 300 del Ordenamiento Legal que se es-

tudia, se establece lo siguiente: 

11 La violencia en las persono~ sometida9 par los -

ladrones, puede ser física consistente en lo ut! 

lizaci6n de la fuerza material por e! ~ctivo, s~ 

bre el sujeto pasivo o moral consistente en la -

util1zaci6n de amagas, amenazas o cualquier otro 

tipo de intimidación que el activo realice sabre 

el pasivo para causarle en su persona, en la de 

otras, o en su~ bienes males graves. 

(?) COD!GO PENllL V UE PROCEDIMIENTOS PENALES Pl\RA EL ESTAUO LIBRE V SOGf. 
Rl\NO UE MtXICO, tdit. cit. págs. 213 y 214. 



11 Se equipare al robo can· violencia cuando 6ata ee 

ejerza sobre persona a personas distintas a la -

rabada, can el propósito de consumar e! lotroci

nio1 o la que el ladrón realice después de cona~ 

meda el robo para proplciarne la fuga o quedarse 

con lo robado. 

''Se lmpandr6n de seis o dieciocho anos de prisión 

y multa de uno a tres veces al valor de lo roba

do, sin que exceda de un mi! días multa cuando -

el robo se cometa con violencia(B). 

Al reopecto, el maestro Jim&riez Huerta seílela lo ai--

guiente: 

La fuerza material empleada en lo comisión de un robo -· 

da lugar al agravante de· violencia física cuando haya imped! 

do corporalmente a la victima reactivamente defender los ob

jetos robados o, de otra manero dicho, la hubiese lnn1oviliz~ 

da muscularmente el poner ~n juego sus naturales reacciones 

orgánicas para retener la cosa en au poder, ora paralizando, 

ora dificultando le acción del culpeble(elc). 

(8) Idem, págo. 209 y 210. 
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Existe· ~-¡:~l.en·c1~·-~,r.f~·J:~a.-·a1·~-ae mate, lesiona, golpea, amorda-
_._- ,,, ·'-", _. :. · __ ;..· 

za o ·.a-t~_·;:."~·>i~-/~i:~:~i:~~-:par_a eliminarla o inmovilizarla... No 

exlat'e'-::¡:ó~--~-~~'.J.f~téat:;\/~ -de violencia Física el !a fuerza mat! 

r.i~L,-·~·-e:. ~-d~;r-Je-- ao~!e---1a cose -no sobre la persona- para 

arrancarlo di? manos de la víctima, como, poi· ejemplo, cante-

e~ cuando se da un manat~zo o ja16n aobre el balso de mano -

que una señora parta. Empero. Si el ratero después de haber-

se apoderado del bolsa, ejerce violencia -para proporr.lonar-

se a la fuga o defender la robado- sobre au victima u otra -

persona que, por ejemplo, le lrn agarrado del traje para evi-

ter que huya, existe la calificativa en estudia ••• No es n~ 

cesarlo que la fuerza material sea irres¡stible, ~sta es, 

que reduzca a una total y compleja impotencia a la persona -

sobre que se ejerc~; basta que disminuya, aunque s6lo fuere 

en parte, nu libertnd de movimientos, pues el empleo de la -

más mínima fuerza material, además de dificultar físicamente 

la reacci6n de la víctima para defender a recuperar la cosa, 

tiene un enorme poder intimidante, cuenta habida de que es - · 

16gico que qui6n lo sufre piense en la intensidad de las ma-

lea que la esperan· en caso de que intente resistir la fuerza 

material que sobre ella se hace. 

"Los actos de violencia flslca no deben rebasar 

la ofensa o la libertad personal, ésto es, no -
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deben lesionar otro bien jurldico. Cuando a ca~ 

secuencie de la fuerza material desplegada sa-

bre la· victima se lesiona otro inter6s o velar 

jurídico penalmente tutelada ••• Se aplicaran -

las reglas de la acumulación. 

''En torno a la violencia moral surgen problemas 

de no escaso interés. Esta violencia existe se

qón el ~ltimo p&rrafo del artículo 373 (del C6-

dlgo Penal para el Distrito Federal) 'cuando el 

ladrón amaga a amenazo e una persona, con un 

mal grave, presente o inmediato, capaz de inti

midarlo'. Amenaza a amaga quién para ejecutar -

el rabo da entender, con actas, palabras, adem~ 

nes, al sujeto pasivo o a la persona que se ha

lle en su compañía ••••• que le inferirá un mal 

si apone resistencia, osí como también quién -

después de consumado el robo diere a entender o 

hiciera ademán e cualquier persona, de inferir

la un mal si obstaculiza su huida o intenta re

cuperar lo robado ••• ll amago o amenaza no de

be soperar la conminación intimidativa ~ tradu

cirse en vías de hecho, pues si ésto ocurriere 

nos hallar1amos ya ante un caso de violencia F! 
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cuando en el mal conque se -~~ng~·>·o. -~~en_o_~a con-. _. .._·_ 

curren est.as circunstanc"ias:_~~::~: ;. .. -<:o'~··"~--.-.', 

a) que sea grave: b) p -~~-~e ~-tº~· ~a ~~-r~~·~~ d\-a ta ; y -

e) capaz de intimidar a:.~~- ~~!sana amenazada"(9). 

ls frecuente que las dos formas de violencia confluyen 

en el mismo hecho en instantes sucesivos, por una parte es -

camón que ~l agente que empez6 usando el amago a lo amenazo, 

termine con el emplea de la fuerza 1nnterial; L~mbl~n lo que 

~ul'n ha empleado la fuerzo n1oterial sabre el s11jcto pasivo, 

utilice el amago o la amenazo pnra proporclon6rsc la l1uldo o 

defender la robndo; ~in ~mbnrgo, esto dualidad y lo mayor 

menar lntcnc!dnd d~ Ja~ Pf~clos que se hubieren prad11cido, -

deben teneroe en cuenta como criterios rectores en la fija--

c16n de ln pena. finalmente es nccesnrio advertir que la vi~ 

lencla f1aico a moral que 5e haya puesta en juego durante la 

eJecuci6n del robo, pe1·j11d\cn o todos los QUe l1uoieren lnte~ 

venida en cualQuler grada en lo comisi6n del delito, s1empr~ 

y cuando haya sido de su conocim1cr1to(10). 

(9) JJMENEZ HUERTA, Mariann. op. cit. T. !V, pÓgn. 61 a 63. 

( 1U) lbldem, pb~s. 65 y 6G. 



51, 

Según -~.1- ~-;~J~-;~'.'i"~-~;3º-~·'- _p.:r\mer_ párrerO, Be establece e e

ta figúra··.an·.·-10's_---~ér"mfnaB siguientes: 

••se impu~drá edem6e de la puna 4ue correaponde -

el robo simple, de seis 1neses a dtez nnos de 

prisión multa de uno o tres vec~s el valar de 

lo robada sin ~ue excede de un mil ctias-1nulta a 

quién se introduzca y robe en el lnt~rtor de --

una casa-hnb\tnclón, aposento, o cunl~uier de--

pendencia de ella, ca1nprendi~ndase en nsta den~ 

mlnación, t.amblBn las méiviles, sea cual fuere -

la matrrtn ele ~t1e estkn construirlns''(11). 

Siguiendo el criterio del mnn~tra Jim&nuz Huerta tene--

mas que si para apadP.rarse el ladrón de la coso nue es objB-

to material del robo, irrumpe er1 el interior de IJna caso ha-

bitación, su conducta odQU\ere una plural signlficacián des-

de el punto de vista de la devnlorizncián penal, pues cante~ 

poráneamente lesiona el patrimonio de Ja persona ofendido y 

el bien jurídica de su liberLod individual, en cuanta el do-

( 11) COD!GO PENAL V DE PílOCEDIMI EN TOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SO
DERANO DE MEXICO. ~1llc. cit. pÓg, 210. 
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micilio y la heredad cerrada mate la íntima personalidad del 

·hombre. De --~h_l __ ~u .:e18:vado agravación c:onsist.cnta en aumentar 

la pen~ de sale-meses a· diez aílos de prisión, adem~s de las 

que correspondiere por el mero roba. No es pues el lugar del 

robo, le rezón de la agravación de ln penalldadi oino lLJ di

versa lesión lnreridn al bien jurídico de la libertad lndivl 

dual par el ladrón, al allanar el domicilio para la comisión 

del lllcito; lo que adquler~ relieve y contorno en !A volar~ 

ción penollstica 1 es lo lesión lníerlda al bién jurídico ca~ 

sletente en la inviolabilidad del domicilio por el t1echo de 

.que el ladrón irrumpa en el interior de lo morada para perµ~ 

trar ou conducta il1cita(12). 

J.- Robo con violencia y allanamiento. 

El Leqislador del Estado de M6xico he establecido ade-

m6s cxpresamer1tc 1 una penalidad especifica p~ra las casos en 

que concurrar1 la violencia, por un lado, y Pl allanamiento, 

por el otro, scg~n lo scílala el negundo p6rrafa del miGmo ªL 

tlculo 301 del C6digo Penal Mextquer1se: 

(12) JIMENEZ HUEllTA, Mariano. ap. cit. T. JV. pÓgs. GG y í.7. 
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"Sa .1 mparidr€i e de nue~~ t;v~:;nÜÓ~ añas''-de p r Í s l ón 
v multa' de.·:Ü.nó·(~ .tl~¡;;~~'.~.c,,éS':>~-¡:_._:v~{o·~:.·r'.i~ ·.l.o roba-

. '--/': , '...'" >1'i,; .:' ",,\·"··- .:"·.·~·~; .- -.-, 

d a·<·;:~'n: /~1-Ú~ ~\;-;«ilé~~r~-~~~d ~::-~tf~~~ ;~-~~;~~~~~-~t~~~~:~t~~~~~~\:: s·i l.~ 
.·co~du;~¡·~"~~t~~}Í;¡~~i~~"~-, ~'.~X,;J'~~'út~t'Ode'riíáacari· 

e~- TO.;•'>.• 

·- v1_01e·n-C'fa:,.;:f1~-d~~:.t~:e'iid'ie-n-(e-m·e~nte··· de·1 _o·1ia-·lor de· lo r!! 

b a· d D ( ·_1:~--{? <\ .':·,;;;,;e, :-

Se entiende como un fixl.to de parte del Legislador del Eatodo 

de México, estahlecr.r un aqrevamionto de la pena para el ca-

so específico do robo can vlalencin ~omettdo en el inlerlar 

de casa habitación: cnn lo que definitivamente los agentes -

activas de este d~l ita ne verÁn prlvodan de la pasibilidad -

de alcanzar la libertad cnucianal durante el proceso y que-

dar6n par un buen tiempo lnternadoo en l~ lnstltuci6n que cg 

rr~npondo, cvitonda os{ el rle5go que la lib~rtad de estas -

personas implica il lo ciudürJan{a en qcneral, sabre toda Gi -

se considero el al ta {ndicP. quf'! f'!Rbi forma de robo ha dc::>sa--

rrallado en loa Municipios aledaílos a la CitJdad de Mixlco, -

como lo son el de Nnucnlp&n dr JtJ5rez, ílAlnepanlla de Oaz, 

Ecatepec de Marelos, Ciudnd Nezahualc6yatl y Chalco: 'slo --

sin olvidar que desgroclodamer1te este tipo de ataques a las 

domicllioa aparecen en otros Municipios m6s alejados del ---

( 13) L:OOJr.o PENAL V OE rnocEDIMIENTOS PENALES rnnn EL r.srnoo LIBRE V 50-
ílERANO DE MEXICO. Edlc. cit.. p6gfi. 210 y 211. 
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Diatrita Federal, pero que de_.algune manara._ma~tienen Intimo 
·- - _:; .:.: ._._' 

e on tac·t o_· e~-" ~ s t~,. -_t.~:! ~ª-_e~- ~-~~ ~·~- :-~{~~~ ,i:-~-F-éa·_~~~:·; ___ .-9.:~·ep_l r,g o, __ Cua.t!.. 

t1i.1án de· Romera Rub-la~ :.·c-lt'aU--r1tj·á·~--'~(Zri'~~i-f(F-:-p·(a~~b-Ei y-~~-tiza .. -

pán de Zarogoia. 

4.- Robo con prav~cl10 ocaslonndn por siniestro o desorden. 

El ortlculo 302 del Ordenomlenlo Lr.g;:il en estudio esta-

blece lo pena de dos a siete años de prisión y mulla de uno 

a trea vnces el valar de lo robado, sin que excrdn de un mil 

dios multa, paro quienes roben aprovechnndo la falto de vlg! 

lancia o confusl6n ocacianodun por slniestro o desorden de -

cuolqulnr tipo; agrn~6ndose ln pena de dos n cuatro ano~ de 

prla16n cuando el u11jclo activo eo 11n elem~11to perteneciente 

a una corparacl~11 d~ auxilio, socorro u organismo similar --

( 11.J. 

Es de ll~mar lo atenci6n ~sta ~ltlmo ogrnvaci6n de la pena -

respecto de los mi~mbros de carparacloncs de socorro; toda -

vez que es com~11 que quienes se alistan para trabajar en es-

te tipa de institucicnns, no si~1nprc lo l1acnn can motivos --

( 11.J !dom. póg. 212. 
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nobles, s~no :quá_._~P~~V~~h.an .. :·1a_e·:._~1r~~~1 tai:ic~~a de las perso

nas que reciben a\i1:1d8 1 qUienea ·gener_ál C?nta se encuentran l.!:!, 

sionadas o l~~lu~i~e aln··aentidó -ri .no ~~t~n presentes, para 

asumir -la-. actitud -de ~ves~de raplfia,- ·como qued6 claramente -

demostrado en al Dlslrit.o Federal durante r.l perlada poslr.--

rlor nl sismo de Septiembre dn 1985, qun afortunadamente na 

causó gravea estragos en el Estado de México. 

Es de· hacer notar que lns pe11ns scílaladas en esle apar-

tado son acumulativos o los seílnladns poro nl robn genérJca 1 

seqún lo establece el mioma artículo in flnc(15). 

5.- Rnho cometido por dependlente o dom~stico. 

El articula 300 del C6dlga que se estudio establece la 

pena de tres días a tres aílon de prlsión 1 además de la pena 

que correopondiento conforme a la regla general, cuando al -

roba GP.B cometido par un dependiente o dam~stico contrn au -

patr6n a alg~n mle1nbro do la familia de ~stc, independiente-

mente del 1L1gnr en qup se ejecute su conducta(16). 

( 15) Jdem. 

(16J Idem. por¡. 215. 
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Es edeCuada: .. aá'ta:-.d:~~pci_~··Ícú~~·n··-.~--~;~ Í:~~---:~µ-~: se _refiere a ªª.!! 

Clonar ·can nÍa_yap :~ __ :¡~·~·-r·~-:·l~.:</~.it~~::~·:d~;~'-~.ro.·b~-~Bd de dependientes 

y ·ciatnéa-t1c'o:B··;_~·-\S-Í-'~~-~ ~~-.P-~'-r,:~,~~>j-i~A:·~--~Y~~~~--~Íc16n-cl tada falla nl d~ 
r lnl·r en ··a1: \ex'\;[f;:- Ó'~--1',~-~~~~--~~~~- -~-á~:_la·,.·calidad de domés t lea y no 

aa1 a la d".depeñdi'e'n'tei'>· .. 
·: .. ~ 

-:_'_;I).-' 

-"~~ªr·-~d~méaT~i-i'd~: ªª~:--~~:~-~-~ende el lndlvidua 11 que por . . . 

un.:sal~r¡~~ ~~;ipend~o o emolumento sirva o 

otro, vlv~_ o no en la casa de Aste". 

En aten~i6n a lo expuenlo 1 l1ubicra sido m's correcto --

que el legislador hubiern aclarado V definido que se entien-

de por dependiente p~ro los efectos de la disposición citada, 

pues aeg~n diccionario esta palabra tiene diversos signif ic! 

dos: 

''El qLJe Glrve a uno o 8S subnlterno de una auto-

ridad"(17), "Rn1plendo de comercio encorgada de 

~tendor a 109 c11~11tos e11 la tienda(18), porso-

na "que depende 11 (19) o sln6nima de cmplcodo(20). 

( 17) r.Dl~IONES CASTEL. Dlccl anoria Enclclapédico. T. IV. Oarcolorrn. 1981. 
póg. 671. 

(1BJ Idem. 
( 19) EDITORIAL Ll\ROUSSE 1 pequeño Larousoa I lus hado, París, 1960, pág. 326 
(20) Idem. 
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va que el le~isledor n~ explic6 en qu~ sentido quiso --

utilizar el t~rmina de ~'dependiente'', es de pensarse que qu! 

z~s q~i~~~h~~e~lo-en el sentido m6o amplio del concepto, es 

decir, que po-drá s·er sujeto de eote precepto cualquicr persE. 

na que por alguna razón esté subordinada a otra, pue~ depen-

dencle significa estar una persona condicionada por otra a -

bien, P.etar una peraona bajo el dominio o autoridad de otra, 

a bien, necesitar dP.l auxilio o protección de éata(21}. 

6.- Robo cometida par /1u6sped a comensal. 

El misma articulo 308 yo cilado, señala igual pena para 

qui~nes cometan robo en la casa donde reciban hospedaje, ---

acogida, agnsajo, pena que se extiende no solamente al prin-

cipal t1oapododo o comensal, sino que se exti~nde a los fami

liares o domésticos que ucampaílen a éste, siempre v cuand~ -

la cometan en lo cos~ donde reciban hospedaje, acogida a ag~ 

aajo. 

Es de entenderse que al respecto el Legisl~dor quiso --

(21) CinCULO DF. LEGl ORES 1 llltcionar lo Enciclopédica Vox T. V!. llorcelono. 
1976. pág. 1697. 
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rererlree·"-ª la. h'.B.b{t'a'é1·6·~ pa.-r,-.tlcü'lar~ del sujeto pasivo v no 

preclaamen;~·e':·a .-¡-;.'..~-~,~~_;\.,¡~ .. :~i¿-~-·:- p.~-~ lo que dentro de esta fi-

íl~ra .d.~·b~-~~~:~-,~;~~f'~~~~~:<~-~~;~~~~~-~.c._~B~_, ·a cualquier tipo de vlvlen

dá cri ¡jue!Ürfta~t)G\~ri ~e~iba a invitados. 

?.- R~bo 6rim~tld~ por el enfitri6n. 

La fracción 111 del mioma articula citada~ sgrAvo tam--

bién el roba que sea cometida por el anfitrión o sus famlll~ 

res en la cesa del primero, contra su huésped o domésticos -

de ~ste o contra cualqulern otrn persona invitada o acampa--

ñan te ( 2 2). 

Ea de llamar le atenci6n que el Leqisladur ria precio6 -

cuales familiereo de] onfitri6n son aquellos a los que se r~ 

flere, va que no eslablecc si únicamente esto disposición va 

dlrialda a familiares que l1ahiten en casa del onfitrl6n o in 

tegren la familia en sentido estricto. La redaccl611 presentE 

da ofrece dudan en lo referente al cor.a de que el sujeta ac-

tivo del robo fuera a la vez familiar del anfitrión y a su -

(22) CODIGO PENOL V DE PROCEDIMIENIOS PENALCS PARA EL ESTADO DE MEXICO. -
Edlc. cit. pags. 215 v ?.16. 
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vez hubsped, e 1r1~luaive. t~~bi~~~t~~i·~~~~- c~~~ano_.~l sujeto 

pasivo• 

miliares es- aplic~ble·;esta~· ~lsp·t?~fci_._ón_·,- .~or"qtie ·de la mane1·e 

establecida se desarrollan mtichi~ incongruencias y dud~s. 

a.- Robo cometido par trabajadores o encargados. 

Le fracción IV del mencionado artlctJlo JOO seMaln igual 

sDnción en contra de las encargados de empresas o establee!-

minntos comerciales que comcLar1 el robo en contra de loa ---

clientes o huéspedes de las empresas a eu cargo, as{ como --

tambi~n cuando la cometan contra cualqtJler persona, siempre 

que lo ejecuten dentro de los lugilres en qua presten ous se~ 

vicios al público. Redacción confusa que lleva a eopeculor -

si deberá aplicarse esto fracción a quiPnes roben a los ----

clientes de las empresas o su corgo, aunque el robo no se h~ 

ya cometido en el centro de trabajo o lncluo1ve sr. hoya cam.!:, 

tida ~n otra lugar y fuera del hornrio de trabajo del sujeto 

activo. 
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La 6ltima 1·racclbn del cita~a articulo 300 seílala pena 

semejante para el roba cometido por obreras, artesanos o di~ 

clpulas, en la c:aAa, taller o escuela, en que habitualmente 

trabajen o en la hahitaci6n, oficina, bodega u otros sitias 

a loa que tengan libre e11trada por el carficter de su ocupa-

clónCiJ), 

Eota fracción puntuali7.n la mayor responsabilidad que -

tlenr.n las trabajadores nselnriados o no do cumplir con la -

lealtad y el respeto rnerr.cidos para con las lnatitucianes y 

pr.rsonas qur. reciben sus servicios o que las ocupan para de

sarrollar cierto tipo de actividades necesarias tanta en ce~ 

tras de trabajo como en casas particulares. 

Ea posible qua lo qron mayorla de ciudadanos haya sufr! 

do el deterioro de su patrimonio a causa del artesana o t~c

nica contratada para hacer reparaciane9 o trabajas n dnmici

lio ~orna auRle suc~der cuando una personn contrato olbofliles, 

nlomcros, ehnniotas o cualquier otro tipo de trabajador a d~ 

mlclllo. 

(23) Idém. pÓg. 216. 



64 

A~!miemo 1 ~e tambl'n -acertado que ae incluya dentro de 

este regle ~ loa diec1puloa de las escuelas, pues definitiv~ 

mente resulte grave. '_que unca lnetltuclón pÚbllc:il a particular 

dedicado a le ltoble labor· educativa, se vea depredada por le 

actitud tan d6li~a de quienes m&e agradecidos debertnn de e~ 

ter por los benefecloe recibidos. 

Si bien pudinra parecer repetitiva esta fracc16n es me

jor que el Legislador peque de exccoo v redundancia y no por 

defecto u omlolún. 

10.- ílob~ cometido en el interior de v~hlculn 

El articulo 3U1 establece como formo equiparada al robo 

con violencia y allonamlento 1 cuando éste sen cometido reo~

pecto de cases que se encuentren dentro de un vehlculo port! 

cular; pero todn vez que bste es el t~mn centro! de nuestro 

trabaja, nos remitimos para nu estudio al capitulo correspan 

dlente(24). 

(211) Vide lntro cnp. V. 



CAPITULO IV 

OTRAS PARTICULARIDADES DEL DELITO D[ ROBO EN EL 

CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO 



SUMARIO: 1. - Formes equiperediJs. 

2.- E.1 'momento de -·consumación. 

3;- Estimación de la cuantíe. 

'•·- Robo de uao. 

s.- S1Jspenaión de derechos. 

6.- Robo por querella. 

El Legislador del Estado de México ha procurado de alg~ 

ne manero, elaborar un c6dlgo apropiado a esta entidad fede

rativa, pero ésta na significa que haya pretendida alejarse 

y romper en dcflnillva con la precarln unidad legislativa -

can el UisLrito Federal; a contlnuacl6n po9aremoo a explicar 

diferentes aspecton del delito en estudio y la 1·arma en que 

son ahardndns Rn ~ntP or~Pnnmientn le~n]. 

1.- Formes equiparadas. 

El articulo 196 del código estudiada establece Lres fo!, 

mas de robo equiparado, las cualeo son las siguientes: 

o).- El dueño cama aujeto activa. 

66 
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LB rr~·~·~·ión'·-,'.I;'.c·d'Erl·"art!C'u-!a· citado establece que ~e equ,!. 

para al rob;o ;y,s~~ce~~lgar'á como tal a la nustracclón, dlop~ 
a 1c-16n-~.~~ .~ct·~"tJ:tr:J~~C"J'.~¡;-ri·?:.'.'cth~:~:~n·~ ~ e os e : ~u.e b ~e, e je cut ad a in te ne 1 a .. 

: ~:;,~¡,:_,:0.;;~~ .. ~ .. ;~:.7t;~'/ • •:" -e • ' 

nalí!Je-r(ti~~:~--~~.-<é~t~~~-U'~-íl~~~::~s)~/:ra:-i:-a·se--se haya r?n poder de otra -

pt?-r_s--0-n~-' ~-0 __ ~~:,·~:ú_~I-~-~-ier- título legitimo o par dlsposic1án de -

la a'utorl~~'~c 1). 

En comparacl6n can el Código Penol del Dislrita Federal, 

e! Legislador riel Estada de México fue acertado al agregar -

en el te~to leg3l la suntracci6n de la cosa mueble, hip6te--

sis no conten1plado r?M el C6diqo del Distrito Federal¡ igual-

mente fue acertado al referirse o que lo cosa se halle en p~ 

der de otra persona par cualquier título lcgltimo, ampliando 

la forma de comio16n, pues en el C6digo renal del Distrito -

Federal se establece únicamente la hipótesis de que la cosa 

se halle o titulo de prenda, de depósito decretado por auto-

ridad o mediante su intervención, o bién, mediante contrata 

pública a privada(2)., yn que eo unn fórmula mucho mis am---

plia la que propone el Legislador dP.l Estado de México, re--

euelve In inpunldod de que gaza en el Diotrito Federal el --

( 1) CODIGO PENAL V DE PROCEDIM!ENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE SOBf_ 
HANU DE MEXICO. Ed1c. el t. páq. 206. 

(2) CODibO PENAL PARA EL DJSTRJTO rEDERAL, [dic. cit. pág. 122. 
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c:J1Jefio q4f!?. ous~rc~·e 'hi_·cOsa sfn_; t~-~;~:~:·'.·derec.hD ·B:.~acerlo. 1 ·º ---
;:.'.· '· .. ·, .. --" ... , ·: 

bién, cuenda el·que·iB deten.ia', ·f~--haée cori un-título li!g!t! 
-· ,,-_, . -

mo diferente de _::1aB·· h1~6t·~·a1·~ -'d8eCrlta·a~ _:_ 

El Legislador del Estado de México incluyó tres hipóte-

ele que equiparó al robo paro erectos de penalidad: 

8ustrocci6n. entendiéndose por este concepto la extrae-

ci&n o eeperacibn de una cooa del lugar donde se halla(J). 

Oiapoelción, que consiste en la acción de ejercitar en 

las cosas facultades de dominio, enajenarlas a gravarlas~~). 

Oeatrucción, que significa deshacer, arruinar, lnutill·· 

zar uno c:oao(5). 

loe elementos canstitut1vos de eota figura difieren del robo 

genérico de la siguiente manera: 

Respecto de la conducta no es precisamente el apodera·--

miento lo que se castiga oino, cualquiera de las trea ocelo-

(3) DICCIONAíl!O ENCICLOrEDICO AOílF.VIADO. T. VII, pág. 336. 
(4) ldem, T. !II, póg. 4!;5. 
(5) ldem, pág. 3~1. 
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neo ·ya refer~~on. · 

Es -~na _-_:rigtiro· de dala·· tlpl~a', ya que s'-olo Tntehcionelme!! 

te puede_ee~~eJecutade 1 no admitiendo lo poslbil-ldad-·dc cul-

pe o p~~terintenc16n. 

Es una figura que ae caracteriza sobre toda parque el -

sujeto activo viene siendo el tltulnr del derecha de propio-

dad sobre el blen mueblo(GJ. 

bl.- ílobo de fluida. 

La nequndn fracción dr.l citada artículo 296 eotablece -

lo siguiente hipótesi~. 

"El aprovechomienlo de energla cl6ctrlca a dR ---

cualquier otro fluido, sin derecho y oin cansen-

timiento de la persona que legalmente pucdn dls-

(6) GONZALEZ DE LA VEGA. Rané. ob. cit. p8gs. 5?.4 y 5?.5. 
(7) r,ourno PENAL V DE PROCF.OIM!ENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SOBf 

RMJO UE MEXICO. F.dlc. clt. pág. 207. 
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En el Es.ta~~ de.,M~xico .. É!s :muy _común P.l ap.roc~n_mienta --

11ic1 tá de_ ·.1 ~'i:: riti-~'~··g !-~ ~ .. e-1:~-ci-t·~-i:c~/-~-a ·ª f'.::c-~~o--;d,~.- otro B f iu l do B .. 
_-2.--. 

~-gas ·y:-- a·t'·r:C~ S~:~-~-~-~~~-~? B})_.~~~8-~1 -f~:~~:}:~:~-~-':l,;~~(:'.~~-~l~-~~D_. ~-_ci_\iÜ·a ~de es-te 

delito, 

e U_e s __ t.f6n_. --· 

Pe_T~cÚ1;_B _ci-~'~ .. )\·'~q:~~l:~~-~-:t.-~:~li:~-p~·~-g-a --del .fluido en ---
_ .. _. ;-,,,• .,, ' ''L .. •\• • . -~ 

~~,---~~ ·.-

·-En estrlcto sentido el aprovechamiento o consumo de ---

energía cl6ctrica no puede equlpararoe al apoderamiento de -

une cooa-mucblc 1 pero por el daño patrlmonlal quc causa al -

sujeto pasiva, el Legislador sancion6 esta conducto como ro-

boCíl). 

e).- nbatencl6n de cntrcan de casa perdida. 

El Legislador MexiQtJ~nse ha enriquecido la legislnc\6n 

punitiva loen! respecto d~ la federal, al incluir esta nove-

dosa forma de equiparnci5n al robo. Es d~ sentir generaliza-

do el l1echo de qu~ cuando alqui~r1 ne encuentra una casa tlr~ 

da en el piso en un lugar público, al encontrarlo aouma la -

propiedad de ella por el maro hecho de levantarlo; sjn emba~ 

go. esta reglo presenta una excepct6n en la entidad federal! 

va, derivado de la equiparocl6r1 que establece la frncci6n --

(O) GONZALEZ DE Ln VDif\, Remé! oh. cit. pág. 525. 
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111 del Articulo 2~6 .del.C6~(~o Pehal la~ol -ª~ eq11lp~rer al 

"El hecho de ~ncontrerec una cosa perdida y no ªE 

tregarla a su_ dueno sabiendo quien es"(9). 

Nos parece meritoria la intención del Legislador al prever -

esta forma de conducta omlslva r.qulnnrada al roba. 

Esta forma equlpornda destaca por dos elemento5: 

-No entreqar ln cosa perdida- En t~rmlnan generales: el 

delito d~ rnha ~n 11n delito de acc:i6n, toda vez que el apod~ 

rnmlento implico unF1 conduc:t.a activa, es decir, una conducta 

que consiste en un hacer¡ pero la forma que estudiamos se 1~ 

tegra por una conducLo omlniva 1 pues recortlcmos que la ami--

s16n connlnte un 11n no l1oc:er, en una inoct\vidad 1 es decir, 

lo cantrnrlo a ln acción(10). 

El Legislador del Estndo de M6xico ha considerado que -

quir.n halla unn cosa tirada está obljgddo a devolverla a su 

(9) COOIGD PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SOBE
RANO DE MEXICO. Edic. cit. pÁg. 207. 

(10) PORTE PET!T CArlDAlJDAP, Celostina. oh. cit. plig. 292. 
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dueno, en los tirminos de la teoría de ln acci~n en virtud -

del deber obrar~eq los delitos de. omlsl6n de resultada; el -

auj~t~ .~ebe- l}_e".'_f.ir_·-·a ·c:·aba el resultado material esperado, en 

razón del mand_o_to. legal que impone ln producc:lón de un rer;uJ. 

tado(11). Lo asentada con anterlorlclnd implica que respecto 

de la dis~o~ición mencionada implica la obllqnci6n deflnitl-

va para quien haya encontrada alqón objeto, de rcotituírlo o 

su ducna 1 de la abotenci6n en que incurro dicho peroor1a se -

desprender6 la conducta t!plcn omlaivn dcscrlla nor el citn-

do ordenamiento lega}. 

-Ur1 elemento subjetiva- Lon elementos subjetivas del d~ 

lito oan prontos de las llnmadas tipoR anormales; al respec-

Lo el Juriat.a Coal.ellann~ Tena ~osl.iene que 1~11 lus tipos na;. 

males el Lnginledor s~ limita a hnccr una dcacripci6r1 objct! 

va de la conducto, en tanto QUA en los tipas anormales apar~ 

recen elementos normotivos o nubjetlvos(12). EG el cnso que 

esto modalidad osLablece un eleme11to subjet.ivo. cn11sisLent.e 

en el conacimle11Lo que tcnqo el aqnr1t.e del dellLo, de la pcL 

sano que haya extraviada el ohjeto perdido. 

(11) Idem, póq. 2':Jl1. 

(12) C/\GTELL/\NOS, Fcrnnnda. on. cit. nóg. 171. 
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;;·_·-·:;·>.. .:· --
Sin embargo,- e :p~G~/·d_e:::_'qúe~~-e-~:,:_.'h'r1·n·~--i·pl-O creemos r¡ue e! Le--

gislBd~r ·rue::'~~-B~~·_;::~slX::·:~;l_·_~:.·~:~i~-~l~~-~-~-r .. esta riguro, no fue to-

iial~ent'!, k~a~~~ii:~~;~:;;~·;}~ r~d,aci:ión tronacrl ta, cama pueoe -

ab_B-r?~·fr:~:~·ff~i~:;f1t~~~-~-i-t'~-am·a-·e ~n1-:--üaoa '.de qu~ na se entreguP- ln e~ 
:·_ .; --~-, '· ·_ - :: 

s~·pa~--~n~. ~mprieibllldad material d~ hncerlo 1 o trat6ndanD -

de·Cai--b?_ráe· u otros objeto!! en loa que apareciere inscrito -

ei- nanlbre- del dueño, no se tuvieran más doto5 para ubicarlo 

V-devolverle Ja cogn perdido. 

Par otra porte, ~s de nue~tra parecer que lo aplicaci6n 

rigurosa de esta fr~ccl6n pudiera acarrear problemas pr6ct1-

coa, eo de canaci1niento común el hecl10 dn r¡ue el ladr6n que 

raba en las callen, deopu6n de su conducta tira los objetos 

que conoldera sin valor a pcliqrasos para él, entre estos ú! 

timas cst6n todos los objetoB que lleven impresa el nombre -

de la victima. Cunndo cualquier ciudadano crtcontrara un ob-

jeta de ~atas en ln vln pÓblico y decidiera reinte~rarla al 

propietario, el riesgo de ser acusada de robo es grande, más 

e~n ol tiene lo idea de acudir a la Agencio del M1nisterio -

PÓblica a devolver el objeto enco11trndo. 

Es r1ecesorio uno rcflcxi6n mayor con Rl fin de perfcc--

clonar la fiqura dRscrltn, pu~s resuJta obvio que el Leglal~ 

dar quiso referirse estrictamente a loa casos en que el Age~ 
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te del. Delito ·encuentre uno cosa mueble cuyo propietario es 

plenamente reconocido par é1·, ca~o ocurre con frecuencia 

Cuenda en --la. calle- o en ~~-_patio _común encantrnmao Rlgún ob-

jeto ·per~erie~lente a un ~ecino y ~abemos y nos consta sin l~ 

gar a .dudari quien es el p~opletar~o·de la cosa y tencmoo la 

posibilidad total tle'~encant~~~lo~ 51 en este supuesto el 

agente se nb~tlene_·.de-.~~~-~~~:~l.~-~~r'·-.{a--cosa hallada, eG claro que 

e ato incurriendo ~n-.:~-~ ~~.r.~:~~~·~'¡:.~~-~'.·~:reViata para este rabo equ). 

parado. 

2.- El momento de consumac16n. 

El primer acto ejncutivo del delito de robo surge cuan-

do se pone en movimtento el medio elegido p~ra remover lü e~ 

sa del lugar en que se hallo o sustraerlo de la esfera de V! 

giloncla de su poacedor y queda consumado el in~tante en 

que el sujeto activn qt1nhrnntn la nosesi6n 8xistente sobre -

la coaa njcna, mcdia11te la rc1noci6n que l1ago con el fin de -

aprapiáraela o venderlo; dicha remoción implico efectuar so-

bre la cosa actofi materiales de anadernmlento e impide que -

el st1jeto po9ivo pueda gozar y disponer de ella. El aprave--

chomiento que constituye el n~cleo del tipo en examen, se --

consuma pues, en el lnotante en que, con el f"ln de apropiár-
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ÁRla a:.~en_de.~_ra\··e.f a·U·Jet~· acJivc tiE!ne, sin derecho, la ca

se en eU~·:.J·9d.~.~:~/~:;J:B.·:~u·.~.:·.-sC'.f_l.0 1 u ere momentáneamente o 1 como lo 

-exp:r-Eúi~-~~ ~·l)~~~~'(.·t;~~{·~~·~·~~- -del Código Penal para el Estado de -
'·'.::·--,:'. __ .. _._ .. :,~(''-_~:~'--; -:;--':'--- . 

c-MéX~·_c-~-i:~~ ~ú.?·:(C:lfitfrdi:i 0' 'dei.:ipués -·1a nhandone a lo desapoderen de -

ella(D). 

Subordinar la conoumoc1Ón del robo o que el agente tr.n-

ge acaal6n de usar, gozar o vender la casa sarta pretender -

cond1clonar la p~r1·ecci6n del delito a una posibilidad futu-

ra Innecesaria para nu lnt~grnci6n(~4). 

De cual~uier manera, no nR f5cil determinar estrictame~ 

te el momento consumativo rlPl delilo pues no puede hncerGB 

de uno manera rI~ida e inmutnble p~ra tudas los caso5 que --

presenta lo rica realidad, pues ln8 histéricas clrcunstan---

ciaa peculinres de cada cnso, jueqnn nl rcsrrncto un rrnpel i!!! 

portante. Cuando lo simple remoción de la cosa ajena presup~ 

desposeer de ella al sujeto pasivo, ésto es, quebrantar su -

posesión, es obvio que dicho r~n~o"ci6n consumo ya r!l dr.lita -

de robo, pues tanto significa como un apoderamiento de la CE 

sa( 15). 

( 13) COOJGO PENAL V UE Pf10r.EDIMJENTOS PENílLE5 Pílílíl EL ESTílDD L!OílE V soo.i::. 
ílílNO DE MEXJCO. Edlc. el t. pág. 207, 

(111) JIMCNEZ IJUlRTíl, Mariana. ap. cit. T.JV, pág. 06. 
(15) !dQm, 
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Pero pr.nsemos-:an el. éBao:.que:.común_mente ·or.urre en los -

es--
:_· ,·.·.:-,_··-.·:·'• 

.cond~_'.e.n-. su B.· ~.C:Ú~--~.~_:;:}-áin'. e~b_Qr_QD·; ha solido del local de -
~· ·_2_:-; 

l_o _t~e~~a 1 ,.:_~;_. b).~_n::~~,-~~-~-:J6ntib~a-e:i-"d'e _ropa, el sujeto se lo pone 
,..._-

ta .Luis Ca·~·d':-.l~s_, .referente al ladrón que desplaza la pP.rl? 

rooo_.de Í~~~u~~~r(cie del mostrador donde exhibía y ln odhi~ 

poro recogerla tiempo después¡ nl reopeclo sostiene el maes-

tro Jiménez Huerta que es indiferente, deade el punto de vi~ 

tn t{pico, que lo perla rosa ~t1rdc dentro dPl ~nLnbl~cimien-

to com~rclal, o sen, dentro de lo csfero m~lerlnl de vigilo~ 

cia del sujeto pasivo y santinnp que cunndo el sujeto nctlva 

tiene previo contncto rlslco con el objeto material del raba 1 

el delito ge consuma en el instante en que sustrae dicho ob-

j~to d~ la esfer~ de viqllnncla del sujeto panlvo(1G). 

ror ou parte 1 Rc11~ Gonz61ez ~e ln Vega se concreta a r! 

sumir que el roho ae consuma ~n el momento que ac concretiza 

el onimus domlnl del oqcntc, se quebranta la poscsi6n so--

bre la cosa del arend1do, a la luz de coda casa particular -

se habr6 de determinar si los ~xtremos a que se hizo rerere~ 

(16) !dom. 
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cin, han- si do· alcorlZedos( 17). 

J.- Eetlmacfáñ -d~ ia-. cü8ntla. 

El articulo 299 del Cbdigo Penal para el Estado de Mfix! 

ca ooatiene que nora estimar la cuant!n del raho, se atende-

r~ ~nlcamente al volar lntr{nscco del abj~to del apnderamlc~ 

ta, pero si par nlguna clrcunntancla no fuero estimnhle en -

dinero o al por !'ill naturnlezo o cunlquler atril clrcunstanci"1 

no se húblere fijado su vulor, se impondrá unr1 nE:?na de tres 

dlns a cinca aílos de prlnl6n y /1astn veinte dfas n1ulta(1D). 

Es necesaria dlf~renciar los distir1ton sentidos del t~~ 

mino valor, nuen es valar de uso cuando ~xnresn la utilidad 

do un dP.terminado objP.to¡ en tanta que es valar de cambio --

cuando expresa ln capacidnd que para la conipra de otros nrtf 

culeo proparciann lo poncai6n de ~se ahjeto(19). 

Tene1nos nor otro pnrt.~, Pl llnrnodo vnlar com~rcial con-

(17) GDNZ/\LEZ DF. LA ll(Gf\, Rr.né. Op. Gil.. plir¡. 525. 
(18) CODIGO PENílL V oc PílOCEOIMJCNT05 PEOJílLCS Pílílíl EL ESTADO LIORE V sa

ílERílNO DE Mf.XJCO. Ldlc. cit.. róq. 209. 
(19) U.N.C.s.r..o. Dlccionnrln rlr. ClP.nciai; SociaJi?s. 

Vol. IV. r.u. PlAneto-Agasttni. f1nrcrdono, 19ílíl. pá11. 2325. 
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e latente en el pr.eclo .. que s~.g~~! iE.6--.·~·ey_e·s .-dé- lo oferta v ln 

demanda-se _p~~a. p~r un b~~ri_·J~~~ra del comercia. 
~ - ·· ... =- - --, - ~-,:; "/-' > 

"--.-~:-<<<: - -· . .:_ __ > 

Pero \~¡~;~~ci d:c~e~.i''~ rt~~~ ae~Údos apllcados a la pal!!_ 

bra· valor~son:pre~isemcnte .loe que el Juzgndot debe conside

rar p~ra--estfmai la cuantln del botín. 

El valor intrínseco del ohjeLo eA su valor real al mo--

mento de la consumaci6n dellctuosa. Se hace rcferr11cia tan -

soln al valor econ6mico que t1nbr~ de ser fijado mcd\ante el 

dictamen pericial, esLablcclenda un margen Unir.o de penali--

dad para loo casos en Qt1e la cona no pueda ser estimada en -

dlrecto(20l. 

Es de hacer notar que tnnto el Código dr.l Distrito Fed~ 

rol como el del Estada de M&xlco incurren en el error de rt-

jar una pena camón pnro los casos de no cun11tiflcncl6n del -

blen objeto del robo, lo r.1n1l llnplde valorar con justicia el 

daílo moral sufrido cuando el objeto mnterinl del robo es de 

especial lmportnncio para el suJeto pasivo o lnclusivr. 1 paro 

la cultura nacional a estatal, como sucede con las obras de 

nrte V abjr.loG arQUP.olág1cos. 

( 20) GON7.ALEZ DE LA VEGA, íloné, Op. e 1 t. pr1g. 527. 
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can ce p to t1Ué ·. ~:ob·~~ -d~-Hri :_~~:~ ;,á·i',_ e~·~'"~ h i t?cP. 

el Di~trlt.ad';~,d~·~º~i\( ,~· , 

'.L\).}~~: ~;~·:.:.·.·.~.·.~···;· ;°~~+~-- ~~:~~+-: .. :-: . .·:· ,,;,-~'._e" 

e~·CÓdlgri Civil pnra 

"Par d:Mó,~~r~fr'se::"~·~~~{;~~CÍ~ '1~"ar~ét~c1óti que una 
:._ ·:. '·-·' . -_ ' ,- --

pe :rsi;:i_~ o ::e~~ ~~-~:~é- ~:.·a,~~>~ e_n __ t.~ ":'~e~ tos, a rec t.o s, e re -
cnclaa, de;cCfr-'Q'~'. h.Dr\01<·-reputaclón_, vida privada, 

canfiguracl&n·_y i~pec~~e físicos, o bien en la -

consideración qua ·de sí mismo tienen los demis 1'-

( 21). 

Loe daílos y lucros emergentes, succd1do5 despuin del --

apoderamiento, 110 se consideran parn determinar el monto de 

lo robado, pero si pnrn eotimnr lo rcporoción del daño(22). 

Paro que exlsLo reparación por doílo marnl se requiere -

probar dos cxtrcmog y en el primero que exista un l1echo u --

omisl6n illcitns, y adem6s debe ncreditorne el daílo que di--

rectamente l1ublere cnuaodo een conducta, es decir, Que seo -

la consecuencla inmedloto de la conducto reolizoda(23). 

(21) INSTITUTO DE INVESTIGAC!ON(S JllRIDICAS, Códlnn Civil Con.ontada. --
T. IU. Migue] Anqel Porrún. Méxir:o, 1907. póg. 70. 

(22) GONZALEZ DE LA VEGA, Rcnó. Op. cit. páq. 527. 
( 23) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIOICAS. 

Ob. cit. páq. 71. 
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L~··--·únic~-, f·o-~ia -~-i--~~;~Bd~~".'d-~.'J. :;r·a~·o. _ef"! el _Código renal pe

e 1- -~ s t-~~-~i:;~~~-~;~_i~ft~~;~.~--~~:-:,~~~:;;;·~~-e~: Rª!l~~o a a· d_e ser i b ir, según 

~'El que _ee ·apodere de unn coso ajena mueble Gin 

consnntimi~nto del ducílo o lr.gf timo ponec1lur -

con carácter temporal y no pnra apropióror.la o 

venderla, oe lmpondr6n de treo d{ao o dos oílao 

de prisión, siempre que la rrsllluyn eopont5--

neam~nte antr.R de que la autoridad tome co11oci 

miento dr.l delito 11 (211). 

Esta figurn participa dC:! lodos los r!lemento8 inherentes 

al roba genbrico excepto uno. la voll1nlad finnl; en efecto, 

en el delito de robo, el sujeto se conduce como dueño de le 

cosn, en cambio boja la hip6tenls de este tipo prlvilegiodo, 

el sujeto es tan solo motivado par un anlmoa uLe11di, consls-

tente en tomar la cosa can c~r5cter Lemporal y con 6nimo de 

devolverlo(25). 

(24) CDDIGO PENAL V OE rnor.EDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO L!OílE V SO
BERANO DE MEXICO. Edlc. el t.. págo. 211, y 215. 

(25) GDN7.ALE7. DE LA VEGA, René. Dp. el t. póq. 532. 
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Se le llama robo de ·uso, porque si bi6n en el coso cor1-

curren todos los elementos del rabo genérico, el dolo se ma-

ni fiesta en· uno forma menos intensa, menos perjudicial re-

vela disminuido afán de lucrar con lo ajena¡ el agente se --

propone, no la apropiación de la cosa paro quedársela definl 

tlvamente o disponer de ella, sino conservarla temparalmen--

te; para emplear otra forma de expresi6n, el apoderamiento -

de la poso objeta del delito, se efectóa desde un principio 

con el deseo de unarla y restllulrla posteriormente 1~ fina-

llded perseguido na es enrlqt1ecerse con ln opropinc16n, sino 

utilizar temporalmenle la cosa(2G). 

La cuestibn adquiere diversos perfiles en aquellas le--

glolaciones en que, cerno lo de México, el elemento subjetivo 

que yace en Jn entraña del tipo de robo está dibujado con --

ton claras perfiles que itnplde toda abstracci6n o impreci---

s16n. Cuando este elemento típico oubjetiva ne t1ace consi5--

tlr en un gcn6rico 6nlmo de lucro, su contenida deviene vas-

tlsima v tlen~ plurales forma de manlfestaci6n, pues cual---

quier utilidad, qoce, eotisfacción a uso que se espere aleo~ 

zar can lo cosa, es subsumlble dentro del indicado ánima de 

lucro(2?). 

(26) GílNZl\LEZ DE LA VEGA, rronclm:a. Oll. cit. pág. 218. 
(27) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Op. cit. T, IV. págs. 00 y 81. 
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En el robo de uso se haya implícita la idea de que la -

cosa ha de ser d~vuelta antes de utilizarse¡ Si esta devolu-

ción es abatráctamente imposible, no exlste_esta especie de 

robo, pues en ln noción del usa temporal de -la cosa -que con,!! 

tltt1ye su n~cleo espec!flco, está emparejada la imagen de la 

devoluc lÓn( 28). 

Queda al prudflnte arbitrio del juzgador ponderar la te~ 

poralldad caracterlstlca del robo de uso, de manera tal que 

se d~ una relación tiempa-lnl.~nci6n congruente con la ratio 

del dH11to(29). Pues el cnr6cter temporal con que se toma la 

cosa ha de efectuarse pnrn su uso inmcdinto y efímero, ya 

que sólo cuando la conduela se rnalizn con dicha condici6n y 

clrcunatanclol flnnlidnd, 1111fldr. PRl.ructur;¡ri:rn esta privile--

giado especie de raba. Na ~Xifjtiendo par t8nto, cuando el s~ 

jeto activa mantiene en su poder In cosn en reserva pnra ---

usarla cuando se presente ln ocasión propicio o si el uso se 

prolongo m6n oll~ de lo qu~ conforme R laA concepciones com~ 

nes de la vida, implica un breve v efímero empleo(30). 

La carga de lo prueba del ánimo de temporalidad Queda -

(28) Idem, p;\~. 03. 
(29) GONZALF.Z DE LA VEGA, René. Op. cit. p;\g. 532. 

·CJO) J!MENEZ HUERTA, Mariano. Op. el t. T. IV, p<Íg. 02. 
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par cuenta del pracrrnodo(31), aalmisma, le dioposicián cita-

do condiciono el -acreditamlento mediante la restituci6n es--

pant~nea y~pr~via al conocimiento que la autoridad tenga del 

delito, requisita que hace de m6s estricta apllcacián la fl-

guro que se eatudia, superando le forma genérica del Dislrl-

to federal Que establece el acreditamlento del robo de usa -

mediante lo fórmula de qL1e el sujeta activo "justifique na -

haberse negado a devalverln, 81 ne le requlrid n ello,1 (32); 

pues este criterio lleva o que muchos ladrones, al verse de~ 

cubiertos, rtecidan devolver el batín argumentando que único-

mente lo tornaron con carácter temporal, V así verse benefi--

ciados por la atenuación consecuente. 

5.- Suspensión de derechoA. 

Une aportación del Eetndo de México respecto de la san-

c16n en el rabo se establece en el artlculo 304 del Ordena--

miento Local. 

"En todo coso de robo, el juez podr~ suspender -

al inculpado, de un mes a seis aiioo, en los dr!-

(31) GONZALEZ OE LA VEGA, René, Op. cit. póq. 53?. 
(32) CODIGO PENAL DEL Dl51R!TO FEDERAL, Edic. el t. pág. 1211, 
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recho de· potrl~_._¿:o_:~e-~~~:ci~·:'.-iu_t~la, curatela, pe

rito .depo~:i_~~."~-:1,o~~ ;;··:11:1\erventor judloial, síndi

co o inteÍ-ventar·: en concurso o quiebras o repr~ 

quier profesión de las que exijan tltulo"(33). 

Si bien es un intento adecuado sancionar a quienes eje! 

cen indebidamente loo derechos descritos en el articulo ant~ 

rlor, también la es que esto disposición es una mala copio -

del art!cula 376 del Código Penal poro el Distrito Fr.deral, 

cuyo texto es muy similar, variando sólo en los primeras fr~ 

sea al establecer este ordenamiento legal: 11 cn todo coso de 

robo, si el juez lo creyere juoto ......• 1'(3~). 

Como ~e desprende, el Legislador del Dlotrito federal, 

al menas obliga al juzgador a efectuar un acto de conciencia 

para determinar si aplica la sanción descrito o na, en cam--

bio el Legislador del Estado de M~xico, ol excluir del texto 

la frase ''si el juez lo creyera justo'', deja nl arbitrio a -

para ser m6s preciaos 1 o la arbitrariedad y capricho del 

juez lo aplicación de lo sanción señoladA. 

( 33) GOOIGO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO L!DRE V SO
BERANO DE MEXJCO. Edlc. cit. páq. 213, 

(34) GODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Edlc. cit. pág. 123. 
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De una o de otra manera, ea de nuestra parecer, ab9urdo 

vloletorlo de garantías que se suspendan los derechos de -

uno persone, aunque haya cometida el delito de roba, sin ni.!! 

gune baee ni criterio correspondientes a la tear1o de la pe-

na y las medidas de segUridad¡ es decir que no siga loe prl~ 

clplos de retribución, proporclanalldad y prevenclón(35). 

Al efecto consideramo9 conveniente transcribir loe art! 

culos So. y 14 de la ConatituclOn General de la República, a 

fin de acreditar lo violación nutario en que han incurrida -

los legisladores de amboo códigos. 

"ARTICULO 5o.- A ninguna persona podr6 impedirse 

que se dedique a la profesi611, lndu~trln, comeE 

cio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. -

El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedar-

ee por determinación judicial, cuando se ate---

quen los derechos de tercero, o por resolucibn 

gubernativa, dictada en t~rminos que 1narque la 

Ley, cuando se ofendan los derechas de la soci~ 

dad. Nadie puede ser privada del producto de su 

trabaja, slna por resolución judlcial ••••• (36). 

(35) RODR!GUEZ MANZANERA, Lulo. Penalagla, Apun\e" Mlmeogrnflcas. INSTl
IUTO DE FORHACION PROFESIONAL, P.G.J.D.F. MEXICO. s/r. Pógo.21 V 55. 

(J6) CONSTITUCION POLIT!i;A DE L05 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Ed. Porrúa,
S.A. México, 1990. Pág. 10. 
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Cabe señalar que si bien él citado articulo Canstituci~ 

nel permite la auspensi6n de ·derechos por determinación jud! 

clal, ~eta solo procederi cuan~a se ataquen los derechos de 

t~!cero a cuando se ofendan derechas de le sociedad; por lo 

que resulta rid{culo que ne le prohiba a alqulen ejercer su 

trabaja de perito, su actividad profesional o peor, se le -

suspendo en sus derechos de famllio, sin reunir los requisi

tas eotoblecldos par el mandato constituclannl transcrito. 

Por otro parte r.1 articulo 1~ Constltur.ional estahlcce: 

11 A ninguna ley se le dar5 efecto retroncl.lvo en 

perjuicio de persono alguna. 

1'Nadle podr~ ser privado de la vida, de la libe~ 

tad o de sus propledodeo, posesiones o derecho~ 

sino mediante juicio seguido ante los Tribuna-

lee previamente establecidos, en el que se cum

plan lon formalidades eoencioles del procedi--

mlento v conforme a las leyes expedidas con an

terioridad al l1ecl10. 

"En loe juicios do orden criminal queda prohibi

do imponer par simple analogía y a6n por maya-

ria rozón, peno alguna que no esti decretada --
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par· una le\¡ ·éxe-ctame-nte· ep.~icab .. le~. el~· .. delito. de 
qun se t-rate. 

''En loe juicios de orden 

lnterpretaci6n jurídica de_ ~a l~y __ y··~---~a~ta de 

ésta se fundará en las principias generales de 

derecho 11 (37). 

La disposici6n penal estudiada, claramente viola el nu

meral constitucional transcrlto 1 pues no es una ley aplica-

ble exactamente al delito de rabo, adomás ea privativa de d~ 

rechas por la mera analogía de que el sujeto activo del dell 

to de robo, tambi6n es deflcle11te Padre de familia, mal tra

bajador, deficiente sr.rvirtar púhl icn n profesional, lo cual 

resulta aberrante y contrario a la más elemental lógica jurl 

dlca. 

Par suerte, dentro de lA er.cnsa experiencia que el sus

tentante ha adquirido, en el trabajo catidia110, los juzgado

res hacen caso omiso de esta disposición, olvidando por com

pleta imponer lan sanciones que el referido artlculo 30~ es

tablece; por esta raz6n, ea de proponerse v se propone que -

(37) Ibldnm. póg. 13. 
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se derogue totalmente dicl1a dla~oslci6n, para aplicarse sol~ 

mente a las cesas específicos en que las funciones descritas 

en el numeral citado se hevan utilizado por el sujeto activo 

para ~llanerae la can~ucta típica d~l rabo. 

6.- Robo par querella. 

En atención a la forma de su persecución los delitos --

son persegulbles de oficia, cuando son investigadas v poste-

rlormente sancionados par iniciativa de la autoridad, ain ne 

cesidad de nlngunn actividad de los particulares¡ en tanta -

que son peraeguibles a instancia de porte perjudicada aqué--

llo~ que requieren la prcsentncl6n de lo llu~rR11R(3fl). 

El Código Penal para el Estado de México establece alg~ 

nas formas de robo por querella, aunque por regla general se 

pcrolgue de oficio. A contlnunclón nos referimos a CBda una 

de ellas. 

- Robo entre familiares.- Según el artículo 306 del Or-

denamlento en estudio, los fomlliores que n criterio del 

(38) MARQUEZ PIÑERO, Rafoél. Derecho Penal. Ed. Trillaa. México.1986.p6g. 
139. 



Legislador: podrán -

"en:· los 

el padras-

tro, contrri eu hijastro o viceversa, o entre p~ 

rientes consangulneos hasta el cuarta grado o -

entre concubinoe, produce responsabilidad penal 

pero na oe podrá proceder contra los inculpadas 

sino o peticlbn del agraviado(3q). 

Es neceaario ecloror que el consentimiento del aíendido 

no es medio extintivo de le responsabilidad penal, en cambiq 

el perd6n del legiLimado poro otor~Arlo, pone tórmina a la -

pretenclón de la pena. El perdón relevante exiqe la reunión 

de trea rcquiaitao: que el delito sea perseguible mediante -

querella, se otorgue en el momento procesal oportuno y sea -

concedido por el ofendido o por ln persono que reconozca 6s-

te ante la autoridad como leqítimo representante o por quien 

acredite legalmente serlo y en su defecto, por tutor espe---

(39) COD!GO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SO
BERANO DE MEXICO. Edlc. cit. p<Íg. 2110. 
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e la l· que designe,, el. juez( 40). 

Al respecta, el perdón del ofendida esté contemplado en 

el articulo 92 del Código Penal paro el Eotado de M&xlco, en 

los alguientee términos. 

"El perdón puede ser atorqado ¡1or el ofendida o 

por su representante legal si fuera menor de -

edad o incapacitada; pero el juez, en este Úl-

timo caso. podró o su prudente arbitrio, cene~ 

der o no eficeclo el otorqado por el represen-

tante y en caso de no aceptarlo, seguir la ca.!! 

sa. 

''El perd6n concedido a alguno de los inculpados 

se extendnrb o todos los demós. Igualmente se 

extenderb al encubrldor(41). 

Es de llomaf la atención el hecho de que el perdonada -

puedo oponerse al otorgamiento del perdón correspondiente y 

as{ ohllgor a que continúe el procedimiento v ncreditar su -

(40) ílARCIA RAM!REZ, Serqlo. Derecho Penol. U.N.A.M. México. 19B1. pág.-
60. 

(41) COOIGO PENAL V OE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE V SO
BERANO DE MEX!CO, Edlc, cit. pág. 62. 
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inocencia. 

Asimismo, se hace notar que a diferencia del Código Pe

nal pare el Distrito Federal, el perdón concedido a uno de -

loe inculpadoa, se extiende eutcmátlcamente a los demás, el 

contraria de la complicada regla que establece el articulo -

93 del Código del Distrito Federal. 

-Robo con partlclpación de ascendientes.- El artículo -

305 del Ordenamiento QIJe se e9tudla estableen una excusa ab

solutoria respecto del robo cometido por ascendientes, des-

cendlentcs y cónyuges del sujeto pasivo, pero establece que 

dicha excusa abqolutoria na alcanzará a los copartícipes¡ -

sin embargo, en AIJ pArte flnnl establece que para castigar n 

éstos se necesita que lo pida el afendido(42). 

Es conveniente transcribir el articulo 11 del Código P~ 

nsl Mexiqucn~e, en el que se nos indican las formas de part! 

clpaclón: 

1'Son responsables de los delitos: 

I.- Loe que, con el propósito de que se cometa 

(f12) Idem, págs. 213 y 2111. 
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un de.lito, -inetfgen a ott'o a comerlo, de-

terminando .su·_valuntad: 

III.-
0
-.Loa_ que_ cooperan en su ejecución con un ªE. 

--to si~ el cual no se hubiere ejecutada; 

IV.- Loe _que fuerzan a coacclonan a otra, n lo 

inducen n error para que lo cometa¡ 

V.- Los que cooperan a lo ejecución del delito 

con actos anteriores a simultáneos; 

VI.- Las que sabiendo que se esti cometiendo un 

delito, o sabiendo que ae va a cometer y -

teniendo el deber legal de impedir su eje-

cuci6n, no le impiden pudiendo hacerlo; 

VII.- Los que, por acuerda anterior a la ejecu-

cián del delito, auxilien a las inculpados 

de ~ste despu~a de cometido 11 (L3). 

(43) Idem, pÓga. 16 v 17. 



CAPITULO 

EL DELITO DE ROBO COMETIDO EN EL 

INTERIOR DE UEHICULO 



SUMARIO: 1.- Descripción Legal. 

2,- ln~ongruencias. 

Ee necesaria difcrenctnr lo flqurn conv~nclnnnl de robo 

de vehlculo con la propueotn nor el Código del Estada de Mé-

xlco consistente en el robo cometido en interior de vehículo1 

que na es lo mismo. Así como tampoco debe confundirse el ro-

ba en vet1lculo c9tando presente la víctima con ninquna de --

las das figuras anteriores. 

El robo agravado de vchiculo no está tiplf icada dentro 

de la legislación mexiquense, por lo que en el caso, se deb~ 

rá estor a la regla general para establecer la sanción, es -

decir, el valor de la unidad rabada. 

EG de extrañarse Que el Código de l~ Entidad Federativa 

en estudio no se preocupe por sancionar especlficamente esta 

conducta¡ pues el frecuente robo de automóviles en las gran-

des cludadea de nuestro país justifica plenamente la califi-

cativa del robo de los vehículos estacionados en la vía pú--

blica(1). 

(1) Cl\ílDENAS, Raúl F. Derecho Pennl Mexicano del Robo. Ed. Porrúa. Méxi
co 1 1902. pág. 20. 

94 
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Loa elementos .de esta calificativa segú" el .Código del 

Oietrito~ 

' ' '<"' ' ···.: 

- -El .a·-~~·d·~~·~-~i~:~i~.·~;· 

- - De -Lu~ :--~-~~r·c·u;¡·~. 

Eetacloneda en le vía pública. 

- Na ocupado por persone elguna(2). 

Los anteriores elementos se encuentren descritas en el 

ert!culo 301 bis del Distrito Federal; sin embargo, es de l~ 

mentarse Que en el Código del Estada de Hkxico r10 exista ni~ 

guna disposición similar. 

El Maestro Ra61 F. C~rdenas, reflr16ndose nl citado ar-

tlcula del Código del Distrito redera!, eotablece lo slguie~ 

te: "··•• sólo que ~nta hubiera Gido ~bs eflcnz si no se hu-

biese limitado al apoderamiento del vehlculo, sino a partes 

del mioma, ya que es frecuente tambl~n el robo de dichos pa~ 

tes, en especial de las rucdns, taponC?s, faros, etc.(3). 

El MaC?stro mencionado se qued6 corto si consideramos la 

realidad actual, pues na solamente se roban loD accesorios -

(2) ldem. 
(3) ldem. 
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que él m nciane; ea camún actualmente el cristalaza con el -

·r1rl: de ;s stÍ-eer los objetas dejados en el interior del vehí

culo o bien 1 para sustraer el aparato de autoestéreo 1 las b~ 

cines o_cualquier otra objeto que repreoente valor para el -

ladrón. 

El C6digo del Estado de M~xico inexpllcnblemente sí co~ 

temple el posible roba de autopnrLes, pero no el robo de ve

hículo estacionado en lo vía pública, si t11acián que dende el 

punto de visto jurldico, aparece como franco irregularidad, 

pero antes de abordar este asunta mencionemos que otro pro-

blema diferente es el caso ya abordado y comentado del roba 

cometido en el interior de vehículo estando presente la víc

tima, nupuesto que en vía de obvios repeticiones remitimos -

parn su est11rllo ~l nrtf ct1lo 381 frncc16n VII del C6digo re-

nal del Distrito Federal, la cual es comentado par el Maes-

tro Jiménez lluerta de lD siguiente manero: 11 f\unque no duda-

,mas de la rocionolldad de la elevada peno cuando el robo se 

comete '··· en un vehículo ••• de transporte p6blica' l1ablda 

cuento la focllidttd que parn 8U comis16n brindan los Dglome

racianes existentes en ellas y las empujones y jalones can -

sustanciales a dichos medias de transporte -caminas, metras 

y tranvías- na hollamos la 'ratio' de la agrovaci6n de lo p~ 

na para cuando el roba se cometa 1 estando ln v{ctin1a en 
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un·-vehlculo particular'"~~). 

A _·co~(i~uacil.ó-i:i_--_-p-_~fs~·m __ o_a ·.a~-an_a_lizer la figura de robo 

eqtilp~red~--~u~ndo- ~~~'casas se ·encuentren en el interior de 

un· vehículn .. fiartl_"cül'~r. 

1.- Descripción legal. 

El problema que estudiamos deriva del terc~r párrafo --

del articulo 301 del c6~1go Penal para el Estado de M~xico, 

cuya redacción ne transcribe: 

1'Se equipara a esta figura (robo con violencia), 

y se impondrá igual pena, el robo de cosas que 

se encuentren en el interior de un vehículo pa~ 

ticular 11 (S). 

51 bi~n la teoría de Ocllnq permltl6 precisar el conceE 

to de tipo al limitarlo n uno solo de las presupuestas de la 

pena, dando origen al esquema que t1oy se conoce como teoría 

(11) JIMENF.Z HUERTA., Mariana, Op, cit. T. IV. páos. 78 y 79. 
(5) CODJGO PENAL Y OC f'ROCEDJMJENTOS PENALES PARA EL EDTADO LIBRE Y 508~ 

RANO DE MEXICO. Edlc. el t. pág. 211. 
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; -.:-·,:- .··'.:;, 
valentes 11 (?).· 

Por lo~anterior 1 ten~moe entonces con que el robo de e~ 

ses ubicadas en el interior de un· vehículo particular se ca2 

eidera igual o equivalente ol rabo ~on violencia o en el me-

jar caso, al roba cometido en el interior de casa habitación 

aposento o cualquier dependencia de ella; pero con una defi-

ciencia tal en lo redocción que P.5 lmpo5lble saber si se re-

flere a una, a la otra, o a ambas, según el caso. EstP. pro--

blema será abordado en el inciso subsiguiente. 

2.- Incongruencias. 

El tercer párrafo del artículo 301 del Código Penal pa-

ra el Estado de M~xico, presenta diferentes incongruencias, 

a saber: 

(6) DICCIONAílID JUíllDICO M(XICMIO. T. VIII. png. 2B2. 

(7) DICCIONAílIO ENCICLOPEOICO AOílEV!ADO. T. II1. pág. 753. 



" 
a).- Dicho p6rrafo inicia su rridaccián·-e~tableclenda 

que "Se equipare a eata figura ••• 11 ; texto confusa, ya que en 

las párrafos anteriores na indica una sola figura, sino que 

en el primer párrafo se refiere al robo mediante lntraduc--

ci6n al lugar habitada, en tanta que en el segunda se refie

re al emplea de violencia como medio para ejecutar la candu~ 

ta !l{clta. 

De lo anteriormente expuesto surge la confuai6n ni lo -

establecido par el tercer párrafo se equipara al robo media~ 

te introduccl611 a casa habitada a ol rabo mediante violencia 

o a una V e otra, según el caso, a Únicamente a 1~ segunda¡ 

de cualquier manera es muy discrepante la situación del robo 

en cosa l1abltada y la violencia on las person~s. al roba can 

fuerza en las cosas, por la tanto, CG de extrailarse que el -

legislador haya considerado de la misma gravedad los dos pr! 

meras supuestos y el terr.ero. 

b).- No se estnblecc en el tercer p6rraro en cuesti6n,

sl se ref lere al caso de que haya personas ocupando el vehí

culo dentro del que 8e practique el robo o no, pues el legl~ 

lador al equiparar lo anteriormente establecido en el mismo 

código as de pensarse que en el caso de que hubiese vlalen-

cla ae aplicaría la sanción establecida en el segundo párra-
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fa 1 es decir, d~- nuéve a_:vai'ntiún.- Bñós 'de pr~s~ó·n :y 'paz:a ha

blar de' vt"alencl-:a-~··.·~·~:~:~-·-.:n.~'.~-~:d~::~,~-~~--~'4·e·'. es ~~·· .. ¡55-·per-son-ae, -

pues de otra man·e.ra .·_e1'· i~·g·1~·'1a·d~~-¡.· eé·t-arfB- c·anfundieóda este 
-- --~ < --- ·-:· __ < ~'.<·.' '. _·.: __ . 

concepto Con e.1 de ~-ue~z·~: _erl- ~a'~-· CoBas-~ 

e).- No se aclara si el roba de canas que oe encuentren 

en el interior de un vehículo particular a que se refiere el 

párrafo estudiado, aon sustraídas por un agente que abre el 

vehículo y se apodero de ellas o el age11te es una persona --

que se ha introducido en el interior del vehiculo con anuen-

cia del dueílo, coma pudiero tratoroe de un chofer, un fnml--

llar a conocida; resultando absurdo una penalidad tan alta -

para estos casos, odem's de uno doble tlpiflcaci6r1, pues co-

mo ya hemos visto el artículo 308 del mlsmo ordenamiento pe-

nal ya considera estos supuestos. 

d).- La equiparación se circunscribe a vehículos parti-

culares, alvid6ndase el legislador por completo de que ta1n--

bi~n los bienes que se hallen en interior de vet1lculos de --

servicJo público, deben ser protegidos. 

e).- Mayor confusión provoca el legislador al referirse 

a " ••• vehlcula particular 11 , pues los vehículos particulares 

pueden ser de servicio público o privado, dejóndonos en la -
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dude a-obre-· 1o)Qu'e .. -·Qura-otd.~cÍ'·~·;-. :áéfeffiás d~· que··na·s p8rece ex-

traña la dobie f~>ma de cont~mp\acÚn, Recordemoa que el de

recho penal iJi:~ 
0

rí¿~~~Í:dad detfe próteger por igual bienes fu_!! 

ct B me ~-t·-,r1~-~--;\3~}~- _'.;i~~~-~~~{-~~-~-- = 1~~ d I--V fau-·a 1 1/ :e a-1eCt1 va e B) , 1 o e ua 1 -
-... > ,. __ -'~ 

no se ·óbt·1ene --g-en·erá'n[io confusiones de e~ta índole. 

f).- Exageración en la penalidad. RP.cardemos que de a--

cuerdo can la teoría µenológica moderna, una función runda--

mental de la pena es la llamada retributiva, consistiendo é~ 

ta en el principio de proporcionalidad que debe regir la re-

loción entre conducta antisocial y la reacción punitiva que 

el Estado establece como sanclón(9). Así las casas, observe-

mas el primer p6rrafo del ort{culo 301 en estudio establece 

le penalidad de seis mese~ e diez afias de prisi6n multa de 

una a tres veces el valar de la robado para el robo en casa 

habitada, criterio justa y adecuado para combatir dicha can· 

ducta¡ pero no así para el robo de cosas en el interior de -

un vehículo, que si bien debe ser agravado, es notoriamente 

absurda tal enravaci6n; Asimismo, la correspondiente al se--

gunda p6rrafo del misma artículo 1 que va de nueve a vcinti~n 

anos de prislón, sobre todo cuando ya en el articulo 300 se 

(8) DSORIO V NIETO, Gésar Auguolo. Op. el t. png. 22. 
(9) CUELLO CALDN, Eugenlo. Lo Moderna Penología. Ed. Bosch. Barcelona,

atia 197l1, págo. 17 y 18. 
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. ,_, .. ,., ' 

ha está.bl8cid0·. lá_:-·re·Q:1a. g~n_ti_r~l_,Qü_e 've de seia-_a diecioCho -
~- . - :· - ; ·, '·' ·_ -

af\os 'd8 PriB16n y· m~Jlta 'de una a tres veces ·el' valor de la -
,,. :~ -... : ' .. - !:· 

·rabed!l 1 ~-l~~:tjü'!!' ~.xceifél--de _.Un mil días multa. Por lo tanto 1 -

- . - ., . ~- -.. - ' - . 

resu1t·a ~-~"--º~!Tl.e_':'.~-~ o-b6U~da la dabfe penalización. A mavar --

abundami~nto, el misma articulo 301 seRala que las snnclones 

a las que el mismo se refiere se impondr~n sin perjLJicla de 

las que correspondan a otroo delitos que concurran¡ lo que -

lleva a pensar en la µoslbtlldnd de snncionc~ rrancamenle --

exageradas que conllevan al abstJr~o de que en muchos casos -

sería mcno5 duro la pena de robarse lo unidad completo e in-

clusive, la pena podrla ser tan grave por robar casas den--

tra de un vehículo particulnr cama si se tratnra de un haml-

cldlo. 

Par lo anteriormente expuesto se propone una ntJeva re--

dRcci6n en la que se eapeciílque en qu~ casos deb~ri agrava~ 

se la peno para el robo de cosas ubicadas en el interior de 

un vehiculo y que la agr~vaci6n corresponda 16gicamente a --

los principios penalísticos, consistentes en lo prevenc16n -

general, prevenci611 especifica y sabre todo, el principio de 

proporcionalidad, pues de otra manera lo que se hace es fa--

mentar conductas mbs graves y peligrosas. 
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PRIMERf\e~::oes~.e ·~~"·~p-O~ic16n d·e los ve-hlculos como me-

dio de tr~n~poTt~j:'-~(~ .. ré·~Óm!'ln_~-·~.x:i~inal -ha matizada el robo 

cometid~ e~~·-~·-r~).·~·b\~~~:~~:~.-.<·;-~_htculos -can_ particularidades que 

toa. 

SEGUNDA.- Durante lo epoca prehispánica no se conocle--

ron propiamente los vut1lculoo, pero duronLe la ~poco colo---

nial destoco la crenci6n del lribunBl de la Acordado, como -

una Inotltuclán Jurldica nacido en el Continente Americano,-

misma que manifestó definitivo efectividad al combatir seve-

ramente los rabas v asaltos cometidos en los cominos de la -

Nueva Eopoíla 1 estnbleciendo seguridaJ en lo~ tr~nAportes de 

la epoca. 

TCRCERA.- Con la aparici6n del vel1Ícula automotor sur--

qieron nuevas formas de raba en relac16n con este tipo de a~ 

totransporte, por la cual se han creado nuevas figuras lega-

les tendientes e la protección de los vehículos y de sus pr~ 

plctarlos. 
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105 

C~ARTfl.~ El robo"g8nirlcb. ~s trat~do ~ar el Legislador 

del E~tado de ,~,é~~'~ó,~e ~~a ~13~er~ lnuy similar al del DlstrJ_ 

t·a. Federef,-~·11-a-r~:--:~,~~~·-qu-COe-'--h1-~:d-'-~~~-s·, deClr~---que carece de original.!_ 
.-··,. ·-·-·.·. f"-o>:"''': 

do~ 1 -·sln em_bargo, .en .cuanta· a lea madalidudcr; E!::;pecíficas --

el esfuer-

za del Legislador Mexiquenee par darle un sello v corncterí~ 

ticae locales o coda uno de ellos, diferenciándose mas o me-

nos de las madalidadeo contemplados en el C6digo Penol del -

Distrito Federal. 

QUINTA.- Entre laa particularidades que el robo tiene -

en el Cádiqo Penal pnra el [stado de México, desloen el cam! 

tlda en interior de vehículo particular, conducta que com~11-

mente afecta a loo habitantes de las zonas residenciales ca~ 

urbadas a la Ciudnd de México, con10 lo sor1 los frnccionamien 

tos ubicadas en los Municinios de Naucalpán de Juárez, Atil~ 

pán de Zaragoza Tlalnepontla dP. Oaz 1 principalmente. 

1 

SEXTA.- El robo cquip~rodo cometida en el interior de -

vehlculo particular, cotablecido ¡1or el articulo 301 del C6-

digo Penal poro el Estado de M6xlco, representa un intento -

para combatir el atraco en contra de vehículos particulares; 



l06 

sin embargo, a causa de ln deficient~ descripci6n legal v -

leo incongruencioa que manif~esta, resulta absurda y contra

producente en. cuanta a r~sultado _ae __ r_E!'fiere, pues genera si

tuaciones de riesgo mayores a -1as que pretende combatir. 

SEPTIMA.- Es absurdo que no se contemple específicamen

te la figura de robo de vehículo estacionado en la vío póhl! 

ca, en tanto que se establezco la figura específica del roba 

cometido en el interior del vehículo, móxlrne cua11do la pena 

establecido par el Legislador ~s incrementada de una manera 

tan notoria. 

OCTAVA.- La disposiclún estudiado par este trabajo na -

diferencia el caso de que esté presente o ausente la víctima 

del illcito, por lo cual unifica incoherentemente el robo -

can violencia V al robo can fractura a fuerza en las cosas,

la cual re9ulto incongrucnte 1 yo que la peligrosidad repre-

sentoda en u11 caso y en el otro es notoriamente desigual. 

NOVENA.- Es texto del párrafo cuarto del artículo 301 -

del C6digo Penal para el Estado de M~xica no establece con -
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claridad cu~l es la pena que ·se lmpandrá 1 pues seRala "se -

equipará a esta figurá v ae_ impond_rá· __ i,gual_ peno ••• 11 ¡ aiendo 

el caso que en el primer p~rrnfa e~t~~lece una pena de seis 

meses a diez aRos de prisión y multa de una a tres vecea el 

valor de lo robado, en tanta que en el segundo párrafo seña

la una pena de nu~ve a· velntiun afias de prlai6n v multa de -

una a tres veces el valor de lo robado¡ lo anteriormente se

ílalado da lugnr al abuao y aplicación arblLrarlo del prcc~p

to por parte de quienes Juzguen este tipa de ilícitos, gene

rando notoria inseguridad producida por la deGproporclón en

tre una pena y la otra. 

UECIMA.- El p~rrafo que estudia el presente trabajo no 

diferencia .los casas en que la persona SA introduce al vehí

culo a robar de los casQs en que por alguna raz6n jurídica-

mente explicable el sujeta activa se haya introducida en el 

interior del vehículo con anuencia del dueiia 1 como suele su

ceder trat6ndose de choferes, trabajadores o conocidos del -

dueílo, o mas a~n, trabajadores de estacionamientos; de esta 

deficiencia se desprende que se le da el misma tratamiento -

jurídico a ladrones profesionales que a eventuales. 
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OECIMA PRIMERA.- El L~gielador. pasa por alto que tam--

bién puede ser objeto de robo las bienes hellBd,oe ·en ·el lnt~ 

rior de vehículos de sel-vicio púb~.1~cir~-ci-~¿·~--~~~:~·~1bfendo la .. 

figuro e vehículos partlcularea 1 resul~a~~o el absurdo de --

que loa bienes p6blicoe queden·-menormente protegidos que loa 

privadas. 

DEGIMA SEGUNDA.- La penalidad exagerada redundo en el -

absurda de que el robo de vehículo total, inclul}endo la que 

lleve en el interior, sea menarmente penado que el robo de -

objetas solamente¡ por lo cual se propone que la pena oe me-

difique en reloci6n al µrlncipio rle proporcionalidad deriva-

do de la moderna penalogía. 

DEGIMA TERCERA.- La prcocntoci61l del texto del artículo 

301 del C6diga Penal para el Estado de Móxlco, da lugar a --

problemas de doble tipificación, por lo que se propone que -

el párrafo correspondiente al robo de cosas que se encuen---

tren en interior de un vehículo pnrticular 1 se establezca el 

numeral aparte y can sancione5 específicos v adecuadas a es-

ta flqurn, rechazando una equiparnci6n antit~cnica e 116gi--

ca. 
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DECIMA CUARTA.- Las críticas establecidas al esfuerzo -

legislativa mexiquensc en el presente trabaja no deben inte~ 

pretarse negativamente, sino como una crítica sana que pre-

tende corregir los yerras sin d8mcrltar el reconocimiento al 

esfuerzo dirigido a combatir el atraco o los vehículos esta

cionados en el v{o pública y las asnltns a los dueños de ve

hículos, por lo que nuestras críticao deben considerarse ca-

mo aportación no como un deseo de derogar la figura que se 

estudia. 
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